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D IA R IO  IN D E P E N D IE N T E .

PRECIOS DE SOSCRICION: E n  Madrid, 8 rs. mea. — ProTíncias, 24 ra, trimestre. 
Extranjero  100 j  U ltram ar 110 .—Anuncios y  comunicados á precios convencionales.

RED ACCIO N  Y ADM INISTRACION:
C alle  d e  l a  L e c h u g a ,  n ú m e ro  1, c u a r to  p r in c ip a l .

PUNTOS DE SUSCEICION: En Madrid, oficinas del periíSdico, calle de la  Lechuga, 1. 
ProYineias, remitiendo libranzas ó sellos. La auscricionsepagaráal hacer el pedido-

SECCION OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.—l e v . — Don 

Amadei) I, ro r la gracia de Dioa y la voluntad 
nacional rey de España: A todos los que la pre­
sente vieren y  entendieren, sabed: que las 
Córtes lian dacretadj y  nos sancionado lo s i­
guiente;

A r t i c u l o  I .” Durante cinco niios consecu­
tivos, qn comprenden 1 0 -eme-itres, y  empe­
zarán d contarse desde el que vonce en 31 de 
Dicium' re corriente, se abonará á ios portado­
ras de las varias clases de Deuda que especifi­
ca el articulo si^'uiente dos trrcios de su  in- 
t  rés en metálico, y  el o^ro tercio en papel da 
la  Deuda cansolid .da esterior 6 interior al tipo 
de 50 por 100. S >lo si! pagará en Deuda este­
rior el t e r c i o  de interés correspondiente á  la 
Deuda de e.sta mi<ma clase. El tercio de inte­
rés de las otras Deudas se pagará en Deuda 
interior.

Art. 2.° Esttin somstidas á h s  prescripcio­
nes de esta ley las clases de Deuda que á con- 
tiniiacion se e.spr 'san:

1.“ La Deuda conso'idada a l 3 por 100 in­
terior y e.íferior.

2.“ Las inscripciones infrasferíbles, cual­
quiera que sea su aplicación, destino y  proce­
dencia,

3.® Las arciones de carreteras.
4.” Las acciones de obras públicas emitidas 

y  las que se em itin .
5.“ Las obligaciones del Estado por sub­

venciones á feiro-ca'riles.
6.® La Deuda m aterial del Tesora.
Art. 3.® Lös dos tercios que se han de sa­

tisfacer en metálico se p igarán  en dos mitades 
iguales al fin de los semestre.? resp°cti\'os. El 
impuesto del 5 por 100 se exigirá sobre el ira- 
p irte  en efectivo que se satisfacía en cada se- 
m est e, con sujeción á  lo dispuesto en esta 
ley, esceptuando k  D>uds exterior.

Art. 4,* La entrega de valores en pago del 
tercio se verificará en cada semestre. Guando 
la  cantidad á  que ascienda el tercio no com­
plete tí'iilo, se entregará un re.'iiduo n ^o c ia -  
blí! en B olsi. Los dueños de estos residuos po­
drán acumularlos para comprar cantidades 
canjeables por título.

Art. El pago en metálico de los dos t “r- 
cios del in 'erésde la Deuda será garantido con 
el ingreso de los pagarés de comprador.’s de 
bienes nacionales y con los bienes que i-esran 
p o ' Viinder, deducida la pnrte n 'cesaria para 
saldar el de=;cab¡erto actual leí Tesoro. En re­
presentación de est'is b'enes se depositarán en 
o ll i tn c o  hipotecario d > E-’psña, creaio por 
esta ley, una ‘̂ U'na de IñO millones de pesetas 
en billetes bipotecarioí de lo: que .=e emitan 
con arreglo á lo distmesto en el art. 10, que 
constituirá l a g T  'n tia  del pago en metálico de 
los dos tercios de los intereses de la D ”,ida.

Cada cupón pagado, á  con*ar desdo el 31 de 
Diciembre corriente, libera la décima parte de 
(sta  garantía.

A rt. 6.° Pasados los cinco años qne fija el 
art. 1.®, las deudas volverán á  gozar el interés 
íntegro.

Art. 7.“ Las deudas que se han emitido 
por consecuencia de tratados con potencias es 
tranj'-ras quedan exceptuadas de este arreglo 
l u i o D t r a s  los títu los que las representan per- 
m inezcan (.m poier do los respectivos gobier­
nos; pero quedarán sometidas á él si los dichos 
títulos han sido ó fueren ecnVnados.

Art. 8 . '  Se aüto iza a l gobifmo para emi­
tir títulos de la  Deiida consolidada es'erior é 
interior en cantidad suficiente para producir 
2>0 millones de pesetas, 6 sean 1.000 millones 
de r a le s  efectivos. La npgcciacion de estos 
val' rps se liará en suscricinn púb'ica, a l t 'po  
fijado prèviamente por el ministro de Hacienda, 
de acuo''do con el Consejo de ministros. El pro­
ducto de esta negociación se destina á saldarla 
D ;uda tintante del Te oro. Son aceptables en 
pago de esta emisión, así como ’e la que se 
establece pn el art. 17, los valoros de la  üeutla 
fiotante que se tra ta  de ronsolidar.

Art. 9." Los i itereses de la Deuda consoli­
dad I emitida en virtud de la autorización con­
cedida por el artículo anterior serán ragados, 
dos tercios en metálico y un  tercio en papel, 
durante el período de cinco años, como toda la 
Deuda de Espaiia.

Art. 10. Ademas de la emisión que dispone 
e l art. 8.®, el gobierno creará en cantidad de 
300 millones de pesetas billetes hipotecarios al 
p u  tador de 500 pesetas cada uno, con interés 
anual de 6 por Ì00, satisfecho por semestres 
vencidoi en 31 de Diciembre y 30 de Junio de 
cada año, á contar desde 1.® de Enero de 
1873.

Ar*-. 11. Lo? bionas nacionales pendientes 
de venta y loa pagarés de compradores de es­
tos mi<raos biene.’ , deducidos los que están 
afectos a l pago de deudas especiales, servirán 
de garantía r a r i  el pago en metálico de las 
dos terceras partes de intereses de la Deuda 
esterior é interior, y para laemision de billetes 
hipotecarios en la p irte que se destina á sal­
dar los descubiertos dol Tesoro.

Art. 12. Los intereses r'e los billetes hipo- 
tecario.í se comprenderán en los presupuestos 
generales del Estado, y  serán satisfechos con 
cargo al mismo. La amortización s? verificará 
con el ingreso de los pagarés disponibles en el 
dia y  con el producto de los bienes nacionales 
que se enajenen.

Art. 13. Se crea en Madrid un  Banco de 
crédito territorial con el título de Ba>tco hipo­
tecario de España: su  capital será de ñO millo - 
nes de pesetas, dividido en 100.000 acciones 
d j  500 pe-etas cada uns, que se emitirán con 
desembolso de 40 por 100. El Banco podrá au- 
nieiitar su cap ita lá  InOmillc^risde pesetas.

La duración de la sociedad será de 99 años.
Art. 14. Se autoriza al gobierno par.i con­

ceder a l Banco de P iir ísy d e  los País's-Bujos 
la la c u lfa l  de c rearc i fianco hipotecario de 
I'-spaña H que se refiere e l artículo anterior, y 
su eons tituL -ion  definitiva habrá de realizarse 
dentro de los tres meses siguientes á  la fecha

de la concesion. P a n  constituirse liabrá de te­
ner en Caja el importe efectivo del 25 por 100 
del capital social.

A rt. ló. El gobierno entregará a l Banco 
hipotecario:

L o5 pagarés de bienes nacionales, deducidos 
los que e,stén afectos a l pago de-Deudas eape- 
ciiiles.

Inventario de los bienes que deben enaje­
narse con arreglo á  las leyes. Quedan escep- 
tu ad a i las minas de Kiotinto y  Almadén y  las 
la linasde  Torrevieja.

Los plazos ai contado serán cobrados p j r  el 
Banco, y también los pagarés de ios venci­
mientos sucesivos á cuyo efecto le serán ec- 
tregíidos á medida que se verifiquen las 
ventas.

Los ingresos que produzcan los pagarés y  la 
venta de bienes .se destinan escluáivamentí á 

amortización ds loa billetes hipotecarios 
cr.’a'los por esta ley.

El Banco hipotecario cobrará los pagarés á 
su vencimiento y  los plazos a l contado, me­
diante una eomislon d e l l j í  por 100 por los 
cobrables, y 1 por 100 por los incobrables, con­
forme lo verifica el Banco de Kspaña por los 
billetes hipotecarlos de la primera serie.

Las sumas ingresadlas de este modo se des­
tinarán en 31 de Diciembre de cida año á  la 
amortización pov sorteo de los billetes hipote­
carios.

El Banco hará el abono d é lo s  intereses al 
respecio de un  6 por 100 co:respondiei;tes á 
las sumas que por importe de los bienes na­
cionales haya cobrado y conservado en su po­
der hasta que se i ;vie, tan  eii la amortización 
de los billetes hipotecarios.

A rt .  16 El Estado s> reserva el derecho 
de venta. E l Banco podrá ejercer la investiga­
ción con los mismos derechos señalados á  los 
investigailores; podrá pedir la venta en su - . 
h is ta  pxiblica de cualquier finca.

.^rt. 17. Los 150 millones de pesetas en 
billetes hipotecarios que so aplican á saldar 
los descubierto.? del Tesoro se negociarán en 
su^crici'Jn pública, al tipo previamente fijado 
por el gobierno, abierta por el Banco hipote­
cario en Madrid y en el estranjero, si el gobier­
no lo acordase, media' te  una comislon de 
1 I j t  p r  100 sobre el efectivo.

Kl Banco podrá quedarse con la mitad de la 
emisión a l tipo que el gobierno.

I')l Banco hará l-is emisiones sucesivas con 
sas mismas rondicioncs.

•\rt. 18. La siiscricion que el gobierno re­
cibiere directamente en sus dependencias de 
E-'puña no devengará premio alguno por co­
misión.

Art. 19. El Banco hipotecario, y en su re- 
pr sentacion el da P.irís y los País's-Bajo^í. 
anticipará a l gobierno con garantía de los pro­
ductos de e‘ita negociación y por el plazo de 
tres meses una sum a de 100 millones de pese­
tas, con el interés anual de 10 por 100 en el 
caso de que se liaya reintegrado de sus prés­
tamos al Tesoro español; en otro caso los prés­
tamos no reembolsados se entenderán á  cuen­
ta  de este anticipo.

Art. 20. En el caso de que los pagarés dis- 
pmibles entregados al Banco no sean suficien­
tes para cubrir la  emisión de 300 millones de 
pesetas en billetes hipotecarios, el gobierno 
entregará loa bonos del Tesoro existentes en 
cart--ra para cubrir el resto, y serán retirados 
á medida que se co;nplete la garantía en pa­
garés.

Art. 21, El Banco hipotecario se :ádír¡g i- 
do por u n  gobernador, libremente elegido por 
el gobierno.

Tres subgoberTidores nombrados por el go­
bierno á  propuesta del Consejo de adm inistra­
ción.

Un Consejo de administración elegido por los 
accionistas, compuesto de 12 consejeros (mí­
nimum) y 24 (máximum).

E l gobernador y dos subgob 'madores serán 
precisamente españoles. I.as dos terceras par­
tes de los consejeros serán españoles también.

Estos cargos de gobernador, subgotiernador 
y  consejero, como cualqui ra otro de sus su- 
cur.iales de provincias, no podrán ser desem­
peñad® por individuos que formen parte del 
actual Congreso ó Senado.

E l primer Consejo de administración dora­
r-i tres años, y Sdrá designado por ios f 'iada- 
dor s. iáe renovará saliendo tres consejeros 
cada año, designados por la suerte, hasta  la 
completa renovación, y  por antigüedad des- 
pues, eligiendo su reemplazo la  Ju n ta  general 
de accionistas.

Los consejeros salientes son reelcgifales.
Art. 22. E l Bunco tendrá su domicilio so­

cial en Madrid, c o n ia  facultad de crear su­
cursales en las provinciis y  representaciones 
en el estranjero.

El Banco podrá i;sar como sello y esondo las 
armas de España cou el lema Banco hipoteca­
rio de Espa'ía.

Art. 83. Las operaciones del Banco hipote­
cario serán:

1.° Prestar con primera hipoteca de bienes 
inmuebles, cuya propiedad esté inscrita en el 
r e  ,'istro de la  propiedad, suma equivalente á 
la  mitad á lo mas de su valor en tasación, re- 
embolsable á largo pl-izo por anualidades ó se­
mestres, 6 á  corto plazo con amortización ó 
sin e'la. Se considerará también como prim e­
ra  hipoteca la que garantice un préstamo por 
cuyo medio queden reembolsados y  estingui- 
dos los créditos anteriores inscritos que gra­
ven la  finca hipotecada.

2.’ Adquirir créditos asegurados con hipo- 
t e a  yá existente, que tenga las condicion-s 
espresadas en el número anterior.

3.“ Prestir á las diputaciones provincia- 
y  ayuntamieútos. 1 galinente autorizados pa ­
ra  coutracr empréstitos, las sumas que per­
m ita su respectiva autorizicion, aunque sea 
sin  hipoteca, siempre que eslú a.segurado su 
roombolso y  el pago de los intereses con nii 
recargo 6 i puesto especial ó recurso perma­
nente que figure en el respectivo presupuesb.

4.* Adquirir 6 descontar créditos contra 
provincias ó pueblos, siempre que reúnan to­
das las condiciones espresadas en el número 
antei'ior.

5.“ Hacer préstamos a l Tesoro.
6.® Emitir, en virtud de las operaciones ya 

enum eradas y hasta el imjwrte de las canti­
dades presta las, cédulas hipoteca'ias ú  otras 
obligaciones reembolsables en épocas fijas ó 
por vi l  de sorteo. Podrán concederse á e^tos 
títulos primas ó premios, pagaderos en el mo­
mento del reembolso.

7 . ' Negociar las mencionadas cédulas hi- 
poteearÍMS ú  obligaciones, y  prestar sobre es­
tos títulos.

E l capital social se destinará preferentemen­
te á las operaciones ya indicadas.

Art. 24. E l Banco queda igualmente auto­
rizado;

1.“ A recibir en depósito toda clase de va­
lorea i n papel y  metálico, y  llevar cuentas 
corrientes por el importe total de aquellos, 
consignados en libretas talonarias destinadas 
á  este uso.

2.“ A emplear los fondos que se consignen 
ea ruen ta  corriente, en préstamos, bien sobre 
sus propias cédulas hipotecarias ú  obligacio­
nes, ó bien sobre títulos del Estado, y  en el 
descuento de letras de cambio.

3.“ ' A encargarse por cuenta del E stad j de 
la recaudación de las contribuciones diri'ctaa 
y  d 1 movimiento de fondos quo reclamen este 
servicio.

4.*̂  A tomar en arrendamiento rt adminis­
tración propiedades ó establecimi -utos perte­
necientes a i l-;stadOj provincias, pueblos, cor- 
po. aciones ó particulares.

Art. 25.. E l Banco podrá, finalmente, hacer 
todas las operaciones come cíales que tengan 
por objeto el fomento de la agricultura ó de la 
industria minera, ó la  construcción de edifi­
cios, abriendo para ello créditos á las socieda­
des autorizadas por el gobierno para cualquie­
ra  de estos objetos, 6 á las corporaciones 6 sin­
dicatos legalmente autorizados, pero siempre 
sobre hipoteca, prendas pretorias 6 cualquier 
o tra  garantía  de segura realianeioD.

La forma y  condiciones de la intervención 
del Banco en esta ope aciones se determina- 
r.'in nlterio mente por el CoDBejo de adminis­
tración.

A t. 2o. La sum a total de cédulas hipotc- 
cafias en circulación no escedfrá del importe 
de los préstamos hipotecarios; el de las obli- 
gacion’s especiil s no escederá tampoco del 
dy aquellos préstamos por cuya razón se emi­
tan.

Art. '■¿'¡. lit Banco hipotecario percibirá 
anualmente de sos deudores:

1.” Por intereses, un  t  mto por 100 igual al 
que abon ; por los de las obligaciones ó cédu­
las que emita en razón de cada préstamo.

2.° Por comision y gastos, una cantidad que 
no evceiia de 60 céntimos por 100 al año. E l 
gobierno po Irá aum entar está cantidad á  pe­
tición del Banco y oyendo al Consejo de Esta­
do cuando hubiere justa  causa.

3.® Por amortización, la cantidad que cor­
responda seguQ el número de años en que ha­
ya de verificarse.

Art. 2 1  Los deudores al Banco hipoteca­
rio p.jdrán reembolsar en cualquier tíemp > el 
capital que deban, 6 alguna parte de pI, siem­
pre que la sum a que reembolsen sea un múl­
tiplo exacto de 2ri0 pesetas y con las ilemas 
condiciones que establezcan lus estatutos.

listos reembolsos se harán entregando su 
import-’, en metálico ó en obligaciones ó cédu­
las hipotecarias contadas por todo su valor no­
minal, y que jHjrtenezcan á  la misma série y 
año que las admitid:is por razón del préstamo 
reembolsado.' Los deudores pagarán ademas 
en este caso la indemnización que fijo el Con­
sejo de administración, la cual no podrá esce­
der nunca d.;l 3 por 100 del,capital que por 
anticipación se reembolse.

Art. 29. E l Banco hipotecario empleará to ­
dos los años en amortizar sus obligacione.s y 
cédulas hipotecarias las sumas que reciba de 
sus deudores por amortización de los capitales 
que adeudan.

Art. 30. Kl capital, los intereses, y  en su 
caso las primas 6 premios de las cédulas hipo- 
tecirias, tienen por hipoteca especial sin ne­
cesidad de insc ipciua todas las que en cua l­
quier tiempo se Cunstituyan á f^vor del Banco 
sobre bienes inmuebles.

E l capital, los intereses, y en su caso las 
primas ó premios de las obligaciones, tienen 
por hipoteca las que resulten á  favor del Ban­
co sobre loa d-jrechos cedidos á cambio de es­
ta s  obligaciones.

A rt. 31. Las obligaeiones y cédulas hipo­
tecarias, ya sean nominativas 6 y,i a l porta­
dor, tendrán fueiza do e-'critura pública, so­
bre la cual haya recaído sentencia firme de re­
mate, p  ira el efecto de reclamar del Banco por 
la vía de apremio el pago del capital y  de loa 
intereses despues de su vencimiento,

Art. 32, E l Banco hipotecario, si tuviera 
en su  poder efectos públicos 6 valores mercan­
tiles como garantía  de alguna deuda no paga­
da á  s a  vencimiento, podrá hacerlos vender en 
la  forma qne determinan las leyes.

Art. 33. Vencido y  no pajado un p-éstamo 
hipotecario, ó cualquiera fracción de él d sus 
intereses, requerirá el Banco por escrito al 
deudor para que satisftiga su débito .

Si el deudor no pagare en loa do > (lias si- 
guíentífs al del requerimiento, el Banco podrá 
jiedir al juez de primera instancia competente 
el secuestro y la posesíon interina de la finca. 
Cerciorado el juez con la  presentación del t í ­
tulo de la legitimidad del.crédito y  de la fnita 
d>' pago, d ic tará providencia accediendo á la 
demanda, y ordenando la entrega interina de 
lii finca a l P a n e ) si no se verificase el pago 
dentr ¡ de 15 dias, contados desde la presenta­
ción de 1h misma demanda. De está providen­
cia fe  tomará anotacion p eventíva en el re­
gistro de la  propiedad en el mismo flia de su 
n'jtiflcacion.

El Banco percibirá las rentas vencidas y  no 
atisfechas del inmueble, aplicándolas ni pagos 
de su crédito; y recogerá asimismo los frutos 
y  rentas posteriores, cubíendo con ellos, pri­
mero ios gastos de eonserv;icion y esplotacion 
que la mi-jma ñaca exija, y  despues su  propio 
crédito.

Podrá asimismo el Banco, de acuerdo con el 
deudor, continuar cobrando su crédito con el 
producto del inmueble secuestrado, ó promo­
ver en cualquier tiempo, aunq ;e sea siti di­
cho acu -rdo, su en ijenacion y  la rescisión del 
préstamo en la forma establecida en el artícu­
lo siguiente.

Cuando el Banco tonga en su poder valores 
6 efuctos del deudor, podrá aplicarlos al pago 
de sus créditos y entablar su reclamación por 
la  diferencia.

Art. 34, 8i la marcha regular de las ope­
raciones dui Banco exigiere el reintegro inme­
diato del préstamo, á juicio de su Consejo d ‘ 
a iministracion. vencido que sea el plazo en 
qua cualquier deudor hipotecario deba abonar 
capital Ó intereses sin verificarlo, el Banco po­
drá, prèvio el requirimieuto que dispone el ar­
tículo 33, pedir desde luego a l juez competen­
te  la venta en subasta pública de la finca hi­
potecada y la rascision del préstamo. En este 
caso, feljuez conia presentación del título de 
legitimidad del crédito, mandará anunciarla  
subü.sta en la  ffaííía, Boleti», oßcial y o n  a l ­
guno de los periódicos d- la provincia por té r ­
mino de 15 dias,y  verificarla con citación del 
deudor ante u  ;ode los escribanos del juzgado 
6 del pueblo cabeza de pirtido en que radiquo 
la finca, en la  forma en que se celebran las 
subastas voluntarias, pero con sujeción á  lo 
que disponen las leyes respecto á  la subasta 
judicial en cuanto al precio en que podrá veri­
ficarse la enajenación. A voluntad de las par­
tes se tomará por tipo para la subasta la ta -  
Siicion hecha al tiempo de constituirse el prés­
tamo, ó l i  que verifiquen d i  nuevo peritos 
nombrados al efecto.

Si el deudor ve ificase el pago antes de la 
celebración del re m a te , se suspenderán los 
procedimientos; si no se verificase en dicho 
térdiino, el ju: z dictará ))rovidencia aproban­
do la subasta y  declarando rescindido el prés­
tamo .

Con el precio del remate se pngirán en pri­
m er lugar el capital y los réditos deven ados 
por el Ba co hasta el 'U:i del pago, tos gastos 
de la subasta y  enajenación, y un 3 por 100 
del capital que con anticipación recibe el mis­
mo Banco á consecueucia de la  rescisión del 
préstamo.

Art. 35. El secue.stro, y  en su paso la ena- 
jeuacion de las fincas hipotect.das, según lo 
dispuesto BU los dos artículos anteriores, no ae 
suspenderá por demanda que _iio se faiide en 
algún títu lo  anteriormente inscrito, ni porla  
muerte del deudor, ni por la declaración en 
quiebra ó concurso del mismo ó del dueño de 
la tinca hipotecada.

Vendida la finca, el comprador pagará al 
Banco dentro de ocho dias todo lo que se ie 
deba por razón de su préstamo, y el sobrante 
que resulte del precio quedará á  disposición de 
los trib;m  iles para que lo distribuyan con ar­
reglo á derecho. Este pago al Banco se enten­
derá sin  perjuicio de la  acción que pueda cor­
responder ai deudor ó al tercero pe judicado, 
si lo hubiere, la cual podrá ejercitarse en el 
juicio correspondiente.

Art. 36. Cuando la finca hipotecada cam­
bia do dueño, quedai á da derecho subrogado el 
a cquirente en todas las obligaci:mes que por 
razón de ella hubiere contraído su causante 
con el Banco. E l adquirente dará conocimiento 
al Banco de su adquisición dentro de loí 15 
dias a l en que se consume; y si no lo hiciere, 
le perjudicarán los procedimientos que aquel 
dirija contra su causante para el cobro de sus 
créditos.

Art. 37. El gobierno, oyendo el dictámcn 
del Consejo de Estado en pleno, aprobará loa 
estatutos del Banco hipotecario, y resolverá 
cuantas daiías y  cuestiones puedan suscitarse 
para el planteamiento do esta iey.

ARTiCUI.O ADICIONAL.

Son aplicables las disposiciones de carácter 
general qne contiene la presente ley y  cuales­
quiera otros establecimientos de crédito te. r i-  
torial que se formen.

Por tanto:
Mandamos á  todos los tribunales, justicias, 

jefes, gobernadores y  demas autoridades, asi 
civiles como militares y  eclesiásticas de cual­
quier clase y  dignidad, que guarden y  hagan 
guardar, cumplir, y  ejecutar la  pre.sente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á  dos de Diciembre de mil 
ochocientíis setenta y dos.—Amadeo.— El mi­
nistro de Hacienda, Servando Rui* Gómez.

—Dscreto haciendo merced de título del reino 
con ia  denominación de Cosáe *  Ardales del 
S io  á D Martin Bastida y  Herrea.

—Idem nombrando t o  -al de la Jun ta califi­
cadora de magistrados y jueces á  D. José Pe-: 
rez Jiménez, diputado á  Cdrtes.

—Id. reduciendo á tres años de prisión cor- 
receiocal la  pena impuesta á Dolores Herrera 
Hernández.

—Id. conmut ‘ndo la  pena impuesta por la  
audiencia de la Coruña á Pedro Francisco Grí- 
ner en 12  años y un dia d  ■ reclusión.

—Id. concediendo á  Fracisco Punsoda indul­
to total de la pena p incipal y  accesorias que 
se le im pu'ieron por la audiencia de Barcelona 
en causa de homicidio.

—Id. concediendo al subdito ruso D. José 
Leonard y  Berthollet la  nacionalidad española 
que t  ene solicitada.

— Id. jubilando, á su instancia, á D. Rafael 
de Liminiana, consejero de Estado cesante.

-E xposic ión  y decreto defermíniindo que 
se formen, con destino á las escuelas de pri­
mera enseñanza d • todas las provinoia-i, colec­
ciones de los minerales que ten aii aplicación 
a la in d u s tr ia  y  á  la agricultural.

— Decreto autorizando á D. Martin Ma-íúste-

gui y  Bsraudica paia que pueda construir un 
canal deriy ido del barranco quo sa denomina 
Acequia de la  Obra, con objeto de fertilizar 
an a  supsrficie de 250 hectáreas, en el término 
de astellon.

—La dirección de la Caja d í  Depósitos ha 
acordado los pagos que se espresan á  c-ontiniia- 
cion para f l  día 4 i.‘l corriente, de diez 4 dos 
dé la  tarde:

Intereses de resguardos a l portador, segundo 
semestre de 1871, carpetas números 3.951 á 
3.975 de señalamiento.

Intereses de re-guardos al portador, primer 
semestre de 1872, bjl-i 6o. carpítas números 
441 á 4É0 de señalamiento.

—En los dias 4 y  5 del actual se pagarán 
por la Tesorería de la dir^'ccion d 2 la Deuda 
pública las facturas siguientes;

Dia 4.—Facturas de intereses de inscripcio­
nes de! semestre actual, primer sorteo, núme­
ro 503.

Idem id, del segundo sorteo, núm. 631.
Dia 5.—F acturas de intereses de Obras pú ­

blicas, primer sorteo, Diim. 29.
Idem id. del segundo norteo, núm. 263.
Idem de carreteras de 55 millones, números 

17 a l 30.
Idem  de las facturas pendient ’s de pago de 

los empréstitos de 20 y 31 millones.
—El dia 4 del actual, de diez de la mañana 

á  dos de la tnrJe satisfará la Tesorería Central 
los cupones de billetes di'l Tesoro pertenecien­
tes a l cua to trimestre do Setiembre, cuyas 
facturas están señaladas con los números 105 
ni 1-15, y  los billetes del Tesoro vencidos en 31 
de Enero último , facturas números 1,329 
a l l . 332.

Han sido nombrados seg'indos ayudantes 
médicos del cuerpo de Sanidad militar D. J u ­
lián Ibarra y Snnz, Ramón Alonso y  García, 
Ramón Lias y Yepes, Jaime Bach y  Cortade- 
la, B 'u tis ta  Ghapulli y  Cayuela, Manuel del 
Río y  Cembrazo, Jaime Sanchoz de la  Presa, 
Federico Pérez Gonzalez. Remigio de Lenmy, 
González de Olmo, Adolfo Ladrón de Guevara, 
Cavetano Rodri'-’uez do los Ríos, Silvorio R. de 
Huid bro, Ramón Santos Ruano, Antonio 
Araoz y  Herrero, Gci'gorio Ruiz Sanchez, 
Franci'co ‘’oU y  Zamuy, José Fuentes y  U r- 
quich, Luis Sanz y B irrera, Manuel José Ruiz 
Aloá'/ar, Marcos Tovar y Gutierrez, Alberto 
Alra'-iidiU'iz NayaiTO, Manuel FernandezPerez, 
Anacleto Alonso Olemades, José Martín Oano 
y  Prieto, Antonio H ’rmida y  Alvarez, Rafael 
Mira y Meriao, Kni-ique Antón (jarcia, Folix 
(TanyCuberu, Pcdiu Hi rus y Otaño, Boniia- 
cio Hernaadez Pastor, Genaro Montadas y Mu­
riel, Salvador Xtiraiij > y Gómez, Eduardo So- 
lis y  Uazaii, José Fernandez .^Ivarez, Lucia o 
Carranza y Diego, Bnrique Conde Lacalle y 
José Pares y Llanso.

Las noticia? que nos traen hoy los periódi­
cos do los Estados-Unidos respecto á la políti­
ca que se propone segu ire i general Grant al 
inaugurar la segunda época de su presidencia, 
son mas pncíflc:ts d ;  lo qne podia creerse, en 
vista dd los rumore; q  ie sobre el particular 
han circulado estos días.

En prueba do ello, véase lo que, referente á, 
la cuestión de Cuba y á la [«litica probable del 
presidente de la repúbl'ca con Espiña, dicen 
de W ashington al World de Nucva-York en 
carta fecha 14 de Noviembre:

«Se dice con insistencia en círculos oficiales 
y estraoficiales, al oi-up-irse de la política es- 
tranjera y  prubible que h a  de seguir el go­
bierno, qu>! el proyecto de la anexión de San­
to Domingo otr.i vez y  una nueva actitud re-i- 
pecto á Cuba, son asuntos que está* entre ma­
nos para mas adelante, aunque no completa­
mente preparados para lleva los á cabo ahora. 
R1 presidente, halagado con el triunfo de Gi- 
! ebra, b us :a  nuevos campos en  que ejercitar 
la diplomacia.

En su mensaje anual felicitará al Congreso 
y  al país por los resultados del arbitrage pací­
fico sobre el tratado de Washington, y  reite­
rará que se ha dado vn  ejemplo que dele ser 
imitado por otras naciones, y  ser por Jl>i «Imeiio  
de poloer á la industria millones de honlres 
hoy destinados à arreglar las di/lnultades in ter, 
nacionales con la bayoneta y  los cañones *

«Se cree q u 'e l  presidente persiste todivía 
en su idea, ya espresada, quo la condición de 
disturbios en Cuba continúa siendo un origen 
de molestias y  ansiedad; pero está ahora con­
vencido, por las doctrinas establecidas en el 
tratado de W ashington, de que los Estados- 
Unidos necesitan seguir absteniéndose de toda 
intervención ó impedir especial i,ento que se 
alisten en s^is puertos buques armados para 
beligerantes. Se dirá también que se han dado 
instrucciones á  nuestros oficiales navales y 
civiles para que no perdonen esfuerzo ningu­
no que tienda á proteger la propiedad y  .vidas 
de los ciudad inos americanos en Cuba y que 
con objeto de iwdir satisfacción ei¡ ambos ca­
sos se está en correspondencia ahora con Es- 
p iña . Pero no se cree que el mensaje (que, 
despues de todo, no se ha empezado á  escribir 
todavía) presente una n'ieva p jlitica respecto 
áCuba, comoen algunos círculos se ha dicho >

E l viernes por la noche fué asesinada en 
León, en su propia cama, una señora que 
hacia pocos mese.squc residiaen aquella ciu­
dad.

Se ignora quién ,soa el asesino.

Por el ministerio da F o m a n ' o  a -h a n  m an­
dado übrnr 13.412 pesetas para las obras de 
reparación de ¡a cúpula de la  academia de San 
F e . r n a n d u .

Ayuntamiento de Madrid
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L A S  C O R T E S .

O portuna fué la  p re g u n ta  que a y e r  hizo 

e l d ipu tado  republicano  S r. T u ta u ,  quien  

qu ería  sa b e r  s i ae d iscu tirian  loa p re su ­
puestos eu  lo s  poco3 d ías  que q uedan  h á ­

b iles h a s ta  l a  te rm in a c ió n  del añ o . E l se ­

ñ o r  m in is tro  de  E stad o  co n tes tó  que e l 
g o b ie rn o  e s tab a  dispuesto á  que se d iscu ­

t i e r a n  co n  to d a  am plitud , a b r ig a n d o  la  

con fianza  de q ue  los señores d ipu tados sa ­
b r ía n  a p ro v e ch a r  e l tiem po , no p erd ién ­

dole la s tim o sam en te  en  p re g u n ta s ,  p r o ­

posic iones é in tsrpé lac ione?, sino  a te n ­

d iendo  á  esa  iü in en sa  necesidad  que hace 

ta n to s  año? ?e sien te  en e l p a ís , de que los 
recu rsos financ ie ro s  sean  discutidos y  

a p ro b a d o s  p o r  la s  Córtes.
P ero  a y e r  m ism o  lo s  seño res  d ipu tados 

em pezaron  c o q  m ay o re s  b rio s  que e n  los 
d ias a n te r io re s  á  c u r io se a r ,  porque no  
puede l la m a rse  d e  o tra  m a n e ra  a l  s in ­
n ú m e ro  d e  p re g u n ta s  q ue  se h ic ieron . E l 

S r .  G il B erges, tam b ién  repub licano , d e ­

se a b a  sa b e r  s i e l g o b ie rn o  es tab a  ó no 
d ispuesto  á. s'.ispender la s  sesiones de los 

Cuerpos C o leg is ladores m ie n tra s  no  sean 
a p ro b a d o s  los p re-upuestos  de in g reso s  y 

g a s to s .  E l señor m in is tro  de E stado  dijo 
que e l g o b ie rn o  e s tab a  d ispuesto  íi acon ­

se ja r  a l  rey  que no  h ic ie ra  uso de la  p re -  
ro g a tiv a c o n s ti tu c io n a l .  seg ú n  l a  cual pue­

d en  suspenderse  la s  sesiones u n a  vez en 
c a d a  le g is lB tu ra , y  ad e m a s, que el g o ­
b ie rno  p ro c u ra rá  que n o  se in te rru m p a n  

la« sesiones h a s ta  que no  es tén  ap robados 
los p resupuestos, m ie n tra s  h a y a  n ú m ero  

suficieijte de diputados.
V ino después la  cuestión  de ó rd en  pú ­

blico . R ep rim ida . 6 poco m enos, u n a  re ­
b e lió n , h a y  l a  in v e te ra d a  co s tu m b re  de 

ha'.'or c a rg o s  a l  g o b ie rn o ,  y a  p o r  la s  m e ­

d idas  a d o p tad a s  p o r  la s  autoridade.í c iv i-  
lus ó miliLares de  la s  p rov inc ias , y a  ta m ­
b ié n  p o r  la s  d esg rac ia s  que e n  l a  lu c h a  
fa ta lm e n te  h a y a n  ocurrido . 'El S r. C a rr ion  

qu iso  o cuparse  d e  los sucesos d e  M álaga , 
p e ro  cuando  es tu v ie ra  p resen te  el señ o r  

m in is tro  d e  la  G obernac ión .
E l Sr, U lloa  d eseab a  sa b e r  si e l g o b ie r ­

no  te n ia  n o tic ia  de que l a  p rov incia  de 
M úrcia  h ab ía  sido d ec la rad a  in c o n s titu -  

c io n a lraen te  en  estado  de g u e r ra ,  p a b l i -  
o á n d o 3 G  u n  b a n d o  cuyas p rescripciones no  
c a b ía n  en  la  le y  d e  ó rd a a  público . P re ­

g u n tó  s i e l g o b ie rn o  ap ro b a b a  ó no  l a  
c o n d u c ta  de aquella  a u to rid ad , y  p a ra  el 

caso  d e q u e  l a  respuesta fu e ra  a ñ rm a tiv a ,  
a n u n c ia b a  u n a  in te rp e lac ió n . E l señor m i 

n is tro  de E stad o , en  n o m b re  del g o b ie r ­
n o , desaprobó  te rm in a n te m e n te  la  con ­
du c ta  de  l a  p r im e ra  au to rid ad  m ili ta r  de 
A ra g ó n ,  quien  dec ia . no  tiene derecho  

p a r a  pub licar  u n  b a n d o  e n  que se c re an  
delitos y  penas. T o d a  a u to rid ad  debe sa ­
b e r  re s is tir  y  g o b e rn a r  d en tro  de l a  ley  
e n  to d a s  c ircunstanc ias . Lo m ism o dijo 
e l se ñ o r  m in is tro  respecto  k  la s  d e c la ­
rac io n es  de g u e r r a  que se h u b ie ra n  h e ­
cho en  o tras  p rov inc ias , que calificó de 
re sa b io s  de  los tiem pos an te rio res , ac u e r ­

dos no  válidos m ie n tra s  la s  C órtes n o  de ­
c idan  a p l ic a r  la  le y  de  ó rd en  púb lico . E l 

S r. U lloa insistió  en  que e l b an d o  p ub li­
cado  en  M úrcia  e ra  i l e g a l ; e l  se ñ o r  m i 

n is tro  d e  E stad o  rep licó  que si bien el 
b a n d o  e ra  a lg o  m a s suave de los que so -  
l ia n  pub licarse  en  c ircu n stan c ia s  p a re c i­
d a s  á  aquellas p o r  q ue  h a  pasado  M úrcia . 
s in  e m b a rg o ,  e r a  cierto  que e l señor c o ­
m a n d a n te  g e n e ra l  se h ab ía  escedido de 

sus a tribuciones.
E l Sr. Gil B erges p re g u n tó , cóm o sieu- 

do  i leg a l l a  d ec la rac ión  d(>l es tado  ile 

g u e r r a ,  se in s t ru ía n  causas  p o r  los t r ib u ­
n a les  m ilita res . E l señor m in is tro  de  E s ­
ta d o  dijo, con  m ucha  opo rtun idad , que 

lo s  tr ib u n a le s  á  que h a b la n  de e s ta r  suje­
to s  los q ue  h u b ie ra n  delinqu ido , se d e s ig ­

n a b a n  p o r  la s  leyes, y  que de es tas  p ro ­
v e n d r ía n  la s  cuestiones de com petencia 
q ue  e l g o b ie rn o  no  debia n i p o d ia  d ir im ir  

sino  los m ism os tr ib u n a les , y  en  ú lt im o  
caso el S uprem o. S obre  este  asun to  se  d i­

v a g ó  b a s ta n te ,  quedándose p o r  fin  e n  qu e  

todos, díi)Utados y  g o b ie rn o , so n  am ig o s  
d e  la  leg a lid ad . E l señor m in is tro  d e  E s ­

ta d o  hizo u n  cum pli'Io  elog io  d e  la s  au to ­

r id a d e s  de M úrcia, que con  m u c h a  p r u ­
d enc ia  h a b ía n  sab ido  co n se rv a r  e l ó rden , 
y  lo m ism o  de la s  de Z aragoza .

E l Sr. P refum o, republicano , hizo una 
p i-egunta perfec tam ente  in ú t i l ,  po rque ya  
an tes  h a b ía  sido co n tes tad a  o t r a  ig u a l .  
D ecia, que sogun  In C onstituc ión , n in g ú n  
españo l p uede sei; procesado  n i s fn te n c ia -  
do  sino  p o r  e l juez  ó  tr ib u n a l  h  quien en 
v ir tu d  de ley es  an terio res  a l  delito  com ­
p e ta  e l conocim ien to , y  en la  fo rm a  q ue  
es tas  p resc riban : p re g u n ta b a  pues, por 
qué t r ib u n a le s  ib a n  á  se r juzgados los 
pris íon i'ros  que ex is ten  en  v a ria s  p ro v in ­

c ias; e l señor m in is tro  d e  E s ta d o  contestó  
lo  que deb ia: q ue  p o r  lo s  tr ib u n a le s  co m ­

p eten tes .
E l S r. Isab a l dijo q ue  h a b ía  u n a  c i r ­

cu la r  d e  16 de Ju lio  d e  1870, sobre la  de­

c la ra c ió n  del e s tado  de  g u e rra ,  que no  es 

n o m in a l ,  sino  re a l  y  efectivo, y  q n -  lleva  

co n s ig o  la  suspensión de g a n i  i i p re ­
g u n tó  sí el g o b ie rn o  e s ta b a  d ispuesto  á 

d a r  o t r a  c irc u la r  d e ro g a to r ia  'le l a  a n te ­

r io r ,  p o r  la  que se d e c la ra n  v ig e n te s  v a ­

r io s  a r tícu lo s  de l a  ley  d e  ó rd e n  p ú b lico , 

au n q u e  n o  e.stéu en’  suspenso  la s  g a r a n ­

t ía s  con-ítitucionales. E l señ o r  m in is tro  
de E stado  declaró  q ue  e l g o b ie rn o  no  sos 

te n ia  nud i q ue  fu e ra  c o n tra r io  á  la  Cons­

ti tuc ión .
C onsiderando  que la a u to r id a d , por bo ca  

del raiu ísterio , se reduc ia  á  l im ite s  m uy  

es trechos , tom ó la  p a la b ra  el diputando 

vizca íno  S r. E zcartí. E n  m u ch as  p ro v in ­

cias, d e c t a , la s  in su rrecc iones  so n  f re ­
cu en tís im as; lo s  in su rrec to s  v enc idos p i ­

den c lem encia , se le s  concede y  vuelven  
á  reb e la rse . P re g u n tó ,  pues, si e l g o b ie r ­

no  e s tab a  dísim esto á  p re se n ta r  u n  p ro ­
yec to  de le y  p a ra  c a s t ig a r  á  to d o s  lo s  que 

de  la  C onstitución se s a lg a n ,  porque aquí 

se  p asa  e l tiem po en  dec lam ac iones por 

to d o s  lo s  que f a l ta n  á  la  ley . Im p ertu r-  
b a b le e l  s e ñ o r  m in is tro  de E stad o , declaró , 

p o r  cen tésim a vez, que e l  g o b ie rn o  e s ta ­
b a  d ispuesto  á  v en c er  la s  insu rrecciones 

s in  sa lirse  d e  la  leg a lid ad .
C om o si n o s e  h u b ie ra  h a b la d o  b a s ta n ­

te  del a su n to , el S r. C a rr ion  apoyó  u na  

proposición  p id iendo que el C ongreso  se 
s irv ie ra  d e c la ra r  q ne  veia co n sen tim ie n to  

el em peño  del gob ie rno  en  so s ten er  a l 

fre n te  d e  l a  p laza de M á lag a  a l l» ig a d ie r  
S r. S a la m an c a . L a cuestión  se em p eq u e ­
ñ ec ió , p u e s ,  h a s ta  hacer.se per^^ónal, y  la  
proposicion  fué d esech ad a  en  vo tacion  

n o m in a l.  D espues co n tinuó  d iscutiéndose 

e l p royec to  de a r re g lo  del c lero .
E n  e l S enado  se  h ic ie ro n  v a r ia s  p re ­

g u n ta s  do escasa  im p o r ta n c ia ,  p r in c ip a l­

m e n te  sob re  lo s  a su n to s  de U ltra m a r .

L A  I M P U N I D A D .

C om prendem os que ca^i n o s  hacem os 
pesados p a ra  nues^tros lecto res  con  ta n to  

in s is tir  en  un  m ism o  te m a , en ese te m a  
co n  que encabezam os este  a r tícu lo , y  so­

b re  el cual no  hem os dejado de  l la m a r  la  
a ten c ió n  m a s  ó m enos resu e lta  y  c la ra ­

m e n te  en  la  m a y o r  p a rte  de  lo s  que he­
m o s  publicado  e n  e.ste periód ico . P o ro s i  

la s  personas  á  quienes com pete a ten d ie ­

sen  á  lo s  c lam ores d e  los h o m b res  h o n ra ­
do s  d e  la s  a r r in co n a d as  provincia.^, que 
co nservam os a u n  l a  educación  tra d ic io ­
n a l  o em ipatria rca l, quo nuestros p<irlres

cu id ab an  con esquisito esm ero d e  im p ri­
m ir  en  n uestro s  corazones, cuyo  principal 
fu n d am e n to  consis tía  en  un  respeto  re l i ­
gioso á  la  ley , á  n u es tro s  g en ito re s  y  m a ­

y o res , y  e l consigu ien te  in e x o ra b le  casti­
g o  que se im pon ía  y  que deb ía  im ponerse 
s in  d istinc ión  n in g u n a  á  todo  e l que se 
a tre v ie ra  á  in f r in g ir ,  no  so lam en te  l a  l e y , 

sino  e l m a s  leve precepto : si los g o b ie r ­
no s , decim os, a tend iesen  á  los cl:nnores 
de  todos los h o m b res  de b ien  de la s  siem ­
p re  p o s te rg a d a s  p rov inc ias , que s in  dife­

re n c ia  d e  partidos com prendem os l a  n e ­
cesidad ap re m ia n te  de u n a  m ano  fuerte , 

qu e  s in  m overse  e n  un  áp ice de l a  le g is ­

lación  ac tu a l,  c a s tig u e  to d o  lo que a c tu a l ­
m e n te  se d e ja  im p u n e  c o n tra  todo  dere­
cho y  justicia; c la ro  es tá  q ue  n o  in.«Í9ti- 

r ia m o s  con  t a n 'a  p erse v eran c ia , y  h a s ta  

pesadez, en  ese p u n to  c a p ita l de to d a  so ­
ciedad , y  sin  cuyo  cum plim iento  n o  es po ­
s ib le  e l ó rden , n i  la  l ib e r tad , n i  la  con­

se rv ac ió n  d e  n in g u n a  condioion social.
D ésem e u n  p u n to  de ap oyo , dec ía A r-  

qu ím ides, y  yo sostengo  e l m undo; d én se ­

m e  la  ra z ó n  y  el s e n t im ie n to , d ec ia  un 
ilu stre  filósofo, y  yo  h a g o  a l h o m b re . 

Pues b ien , dénsenos h o m b re s  h o n rad o s , 
decim os noso tros; h o m b re s  de delicados 

sen tim ien tos , h o m b re s  de b ien ; e a  u n a  
p a la b ra ,  com o lo  p resc ribe  e l E vange lio  y  
com o  io s  d esc rib en  lo s  g ra n d e s  m ora lis ­

t a s  de todos lo s  tiem pos y  nac iones, y  
n o s  a trevem os á  so stener  e te rn a m e n te  la  
sociedad s in  n in g u n a  ley  positiva, s in  a b o ­
g a d o s ,  n o ta rio s  n i  escribanos , sin  t r ib u ­

n a le s  de n in g u n a  especie, quedando de 
h ec h o  rea lizad a  l a  vuelta  de l p a ra íso  t e r ­

r e n a l  e n  e l ó rd en  m o ra l y  soc ial. Mas ¿es 
es to  posib le? No. P a ra  ser posib le  seria 
p reciso  que todos los h o m b res  estuviesen 

d o ta d o s  de u n a  m ism a  especie de s e n ti ­
m ien to s , de  sen tim ien tos  benévolos con 
e sc lu s io n  com ple ta  de todo sen tim ien to  
m alévo lo ; que e l ego ism o y  el p redom i­

nio d e  la s  pas iones fuesen nulos, que es­
tu v iesen  c o n s tan tem e n te  subyugados por 
l a  r azó n  y  l a  conciencia ; que l a  le y  del 

am o r, y  p o r  lo  m ism o de la  ju .íticia, ñiese 

l a  ú n ic a  le y  p red o m in a n te  en  todos los 

corazones. P ero  no  es así; h a y  h o m b re s  
d e sg ra c ia d a m e n te  d e  n a tu ra le z a  perversa , 

q u e  á  p esa r  de la  influencia de u n a  edu­

cación so b e ra n am e n te  m o ra l  que se h a  
p ro cu rad o  in c u lca r les ,  no r e sp ira n  sino 
m alevo lenc ia  y  m aldad , de c u y a  ex is ten ­

cia  suele d a r  razó n  sa tis fac to r ia  la  freno ­
lo g ía ,  y  p resas  de u n a  in fe rn a l soberbia , 

qu is ieran  te n e r  d en tro  d e  su puño á  todo 
el g én e ro  h u m a n o  p a r a  arro jarlo*en  u n a  
ch im en e a  de petró leo . Si por to ta lid ad  
es to s  h o m b re s  h a n  rec ib ido  m a la  ed u c a ­

ción , ó no  se les h a  d ado  n in g u n a ,  com o 

es m uy  frecuen te  en  n u es tra  E spaña , en ­
tonces  so n  los m ónstruos y  v erd u g o s  de 

la  h u m a n id a d ; y  si a lg o  con tiene  los m a ­

los iu.stínto.'!, solo y  esclusivam ente  es el 

te m o r  del ca s tig o , es Ir. ap licación de la  ley .

A un e l h o m b re  m oral, el h o m b re  de b ien  

po r  esce lencía , que solo resp ira  bondad', 

m a n se d u m b re  y  a m o r  á  sus sem ejan tes, 
se  e n c u e n tra  en  c iertas c íra m s ta n c ía s  im ­

p rev is tas  de l a  v ida  social y  d e  fam ilia  á 

la s  que s u  déb il n a tu ra le za  p a g a  su t r i ­

bu to  to d o  e l tiem p o  por lo  m enos en  que 
su razó n  y  su conciencia  su fren  e l  eclipse 

de u n a  exa ltac ión  pasional fu lm inan te , 
c o n t ra  cu y a  in fluencia  n o  Jia ten ido  t ie m ­

po de  reh ace rse  el b uen  p rinc ip io , el p r in ­

cipio d ivino que se cobija en e l esp íritu  

d e  todo h o m b re , y  en tonces , h a s ta  en  este 

m odelo  de v irtudes, o b ra  el te m o r  d e  la  

ap licación  de l a  ley . «La ley, la  ley , le 
d ice c ie r ta  voz in te rn a ; ¡aiil s i no  fuese 

la  ley .»  H o m o  su m , e t n ih il h iim anum  á 

m e a lienum  puto .

A h o ra  b ieu . ¿Puede ex is tir  u n a  sociedad 
sin  leyes r e p r ^ iv a s ,  d a d a  la  n a tu ra lezn  

im p erfec ta  aunque perfec tib le  de l h o m ­

bre?  Im posib le . ¿Es posible u n a  sociedad  

en  que esas  leyes sean  le tra  m u e rta ,  que 
n u n c a  se ap liquen  con la  deb ida  ju s t ic ia ,  
to le ran d o  y  perm itien d o  todos lo.̂ ? abusos 

de  u u a  m a l  en ten d id a  l ib e r tad  c o n tra  el 

e sp íri tu  de to d a  ley? A bso lu tam en te  im ­
posib le . A hora  b ien , vo lvem os á  decir. 

¿Qué h em o s  v isto , qm'  ̂ vem os en  casi to ­

dos los partidos y  h o m b res  desde la  rev o ­

lución acá?
A parece es ta  pac ífica  y  m ajes tuosa  con­

t r a  l a  opinion g e n e ra l  que l a  c re ia  furi­
b u n d a  y  s a n g r ie n ta  no  s in  fundado  m o ti ­

vo, y  cam bia  por com pleto  l a  escena, a u n ­

que  seg ú n  b ajo  c ie r to s  p u n to s  d e  v is ta  no 

lu í s ido  e l cam bio  ta n  rad ic a l com o r e ­
q u e r ía n  e l e s tado  y  las necesidades d e  la  

n a c ió n .  Como sea: .«e hunde  p ro fu n d a ­
m e n te  e l despo tism o go b ern a tiv o  desapa ­

rec ien d o  e l serv ilism o  del pueblo y  e l re ­
p u g n a n te  envilec im iento  á  que se le te ­

n ía  reducido  por la s  au toridades y  ca m a­
r il la s  á  cua l roas in m o ra l  y  r a s tr e ra .  
H a s ta  a q u íb ie n .  P e ro  com o á  l a  opresion 

s ig u e  s iem p re  e l sa cu d im ien to , e l  cual, 
se g ú n  la  le y  de la s  com pensaciones y  un  

poco l a  le y  d el c o n tra s te ,  en  Su f u e r p ,  en 
su  em pu je  y  d esa rro llo  se pone en  razón  

d ire c ta  d e  lo  que fué el p r im e r  hecho  de 
co n tra s te  s in  p a ra rse  en  un  m edio  n i  for­
m a r  in té rv a lo  ó com pás de espera; a tro  
pelló  p o r to d o ,  co n m ov iéndo los  c im ien tos 
de nu es tro  m odo de se r  con  el g o lp e  que 
d ie ra  a l  p r incip io  d e  au to rid ad  confundido 
con  la  h u m illac ió n  ilel serv ilism o, h a s ta  

en tonces en tron izado . E se  p rincip io  fué 
e l que m a? su frió  por la  fuerza  del sa cu ­

dim iento; fuerza  p re p a ra d a  y  d ir ig id a  por 
todos los p a r tid o s  q ue  p o d íam o s te n ta r  
en tonces este  c a rá c te r ;  p e ro  sob re  todo 

p o r  lo s  p ar tid o s  es trem os que á  l a  sazón  
h u b ie ra n  echado  l a  c a sa  p o r  la  v e n ta ­
n a .  E sa  fuerza , ese sacud im ien to  fué p e r ­

fec tam en te  secundado p o r  los ch illones 

del d ía  que, sacrificando  la  idea  á  u na  
persona lidad  h a s ta  en  e l m ism o delito, y  

i a  d o c tr in a  a l  v il in terés , vend iendo  a l ­

g u n o s  h a s ta  sus convicc iones, s i  es que 
lle g a ro n  á  te n e r la s ,  e r a n ,  s in  e m b arg o , 

los que m a s  la m e n ta b a n  l a  ausenc ia  ó fal­
t a  de ese principio, cuando  ellos e r a n  po ­

d er; p a rtid o  que, m in tien d o  e l t i tu lo  que 
h a  tom ado , s i n o  todos sus individuos, 

po rq u e  lo s  Uay cándidos, su g r a n  m a y o ­
r ía ,  d es tru ir ía  d e  b u e n  g ra d o  la s  conquis­
ta s  de la  revolución  que con  in ten c ió n  non 
sancta  p ro c la m ó  en  u n  tiem po  p a ra  e je r ­

cer e l  despotism o que a b r ig a  en  su  pecho 

y  a c a r ic ia  h ip ó c ri tam en te  to d a v ía  con  un 

b a ñ o  superficial de lib e ra lism o  q ue  d a  á 
sus pero rac iones , m ie n tra s  bajo  m a n o  fo ­
m e n ta  la  desobediencia y  e l desprecio  a l 

principio  (Je au to rid ad ...

Y volvem os á  p re g u n ta r :  ¿Qué hem os 

v isto , qué vem os e n  to d a s  p a r te s  y  á  t o ­
d as  h o ra s  desde l a  revo luc ión  acá?  Abu­
sos y  solo abusos, que e n  n in g u n a  n ac ió n  

del m undo se to le ra n  n i  p ueden  to le ra rse  
sin  f a l ta r  á  la  ley  y  ofender la  m o ra l  so ­

cial; y  con todo  se h a n  consentido  y  h a n  
quedado  im punes. De aqu í p ro v ien e n  lo s  
d esa rre g lo s  y  desórdenes de to d o  g én e ro , 
l a  licencia , la  a n a rq u ía ,  e l te m o r  en la s  

clases p ro d u c to ras , el re tra im ie n to  in d u s ­
t r ia l  y  m e rc a n t i l ,  l a  desconfianza y  t r a s ­

to rn o s  genera les; y ,  f in a lm en te , l a  in so ­
len c ia  y  el p redom in io  de  u n o s  cuan tos 
revo ltosos p etro listas que v a n  en  b :isca de 

u n  rio  resu e lto , in tro d u c ien d o  l a  zozobra  
en to d a s  la s  poblaciones, y  e l m iedo  en  la  
p a r te  se n sa ta  d e  lo s  obreros; re s in t ié n d o ­
se la s tim o sam en te  e l princip io  d e  a u to r i ­

dad , que es m irado  con  e l m a y o rd e s d e a ,  
y  ocasionando u n a  h e r id a  m o rta l a l  p r in ­
cipio de  l ib e r tad  p o r  es ta r  am b o s ta n  

a m a lg a m a d o s  y  un idos q ue  no  puede e x is ­
t i r  uno  s in  la  inm ed ia tn  y  a c tiv a  co o p e - 
r a c io n  de l o tro . Y aun  g ra c ia s ,  repe tim os, 

á  q u e  e l pueblo libera l español e.stá d ando  
re le v an tís im a  p ru e b a  de pn idenciii y  co r ­
d u ra ,  que d udam os se e n c o n tra se  en  n in ­
g ú n  o tro  pueblo , en  v is ta  de esa  im puni­

dad , que e l que esto escríba , n o  v a c ila  en 
l la m a r  c r im in a l y  a te n ta to r ia  á  lo s  fueros

del ó rden  social, de la  ju s t ic ia  y  d e l <lere- 

cho  E s que en E sp añ a  no  exist'?, y  si 

ex is te  es en can tid ad  h o m eo p á tica , ese 
populacho  inqu ie to , esa plebe feroz ..ue 

eu  olru.< paiv.;s, á p e s a r d o  s'i c iv ilizaciua . 

Sin e m b a rg o , no  debe el g o b ie rn o  a b a n ­

d o n arse  a l  sueño de la  coufianzíi, ¡. )rque 

ti: n e  m u ch as  enem ig ;» ',  se con-;»ir:i mu­

cho y  en l-.-dos s e n t i d o y  m uy fácilm en- 
t '  pudiérar.ios v e rn o s  en un  conflicto  en 

el in s ta n te  m enos p3n.<ado, favorei'.nla su 
p repa rac i 'iü  y  esplosi^n  por esa im pun i­

d a d  q u j  i^arecJ v a  á  er ig irse  en  cos tum ­

b re  si no  .'O d c 'p ie r -a  á  tiem po.
GeroQ’i 'loviombre 18'2.
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L la m a  «La E poca»  l a  a ten c ió n  de las 

au to ridades res¡x;cto á  l a  ex a g e ra d a  ven ­

ta  de a rm a s  que se rea liza  estos d ías  en  

M adrid , hab iendo  com ercian tes que h a n  
(Minjenado todos los f u s i le s , escopetas, 
p i Lulas y  rew o lv e rs  que te n ía n  en sus de- 

pó-i E l  hecho, qu e  en  s i tiene  escasa  
im p  ir tan c ia , no  de ja  de ser significativo 

.si se jo ra b in a  con  los tem o res  de a l te ra ­

ción dol ó rden , que siguen  propalándose 
a in d  'scanso, au n q u e  creem os que in fu n -  

dad iuneu te .

N ada hém o s vuelto  á  sab'^r respecto  á 

la  d im isión  del g o b e rn a d o r  ¡le la  p rov in ­

cia , S r. '.¡illa, pues aunque a lg u n o s  co legas 

sé obstinan  en m a n ifes ta r  que no lle g ó  á  
p resen t :r  su  d im is ión , no s  p a re c ía  lo 

co n tra rio  ta n  justificado y  razo n ab le , que 

n o s  cuesta  tr a b a jo  d a r  créd ito  á  la s  a fir ­
m ac io n es  de la  p renda m a s  a l le g a d a  a l 

m in iste rio .
E l Sr. M a ta ,  cuyas condicionas de ca ­

rá c te r  y  cu y a  ilustración reconocem os con 
m u ch ís im o  iíU'^to, no  es tá  b ie n  en  el g o ­

b ie rn o  do M adrid. E s c a rg o  e.ste que exige 

g r a u  jft’e-'tigio y  e l 3 r. M ata  no  posee el 
necesario  para  su desem peño, p o r  causas 

q -e  n o  creem os oportuno reco rdar.

A yer lla ;n ó  la  a ten c ió n  en los círeulos 
po líticos la  c irc u n - ta n c ia  de no  haberse  
publicado en  l a  «G aceta ,-  con los dem as 
n o m b ram ien to s  m ilita res, el d e  cap ifan  
g e n e ra l  de la s  P rov inc ias  V ascongadas. 

Esto p a re ce  in d ic a r  que aun  no  se ha  re ­

suelto l a  cuestión  de l g e n e ra l  H id a lg o  y  

e l cuerpo de  a r ti l le r ía .

Lo sen tim os.

A lgunos periódicos conservado res , al 

d a r  c u e n ta  de la  l le g a d a  del se ñ o r  duque 
d e  l a  T o rre  á  M adrid  y  de la s  conferen ­

c ias  que con  é l h a n  ce lebrado  v ario s  por- 

eo n ag es  po lítico s  , a ñ a d en  que e l g e n e ra l  

S e rra n o  h a  reg resa d o  á  M adri i con ig u a ­
le s  id eas  que te n ia  a l  au sen ta rse , y  que, 
por lo ta n to ,  es in ú t i l  to d a  te n ta t iv a  e n ­
cam in a d a  á  reconciliarlo  con palacio . E n  

v is ta  de es te  h ec h o —caso  d e  que sea c ier­

to —y  d e  lo s  a ta q u e s  m a s  ó m enos e m b o ­
zados que o tro s  co legas  conservadores  d i­
r ig e n  a l trono , creem os necesario , y  lo 

decim os u n a  vez m a s , que los hom bres 
im p o rta n te s  del p a r tid o  l lam a d o  conser ­
v a d o r  dec la ren  o ü e ia ly  te rm io a u te m e n te  

p o r  m edio  de a lg ú n  docum ento  si es tán  

a l lado  ó eu  fren te de la  d in as tía .

A--i'gúrase que y a  es tá  aco rd ad o  el 

n o m b ram ien to  de  cap itan  gi.‘n e ra l  de la  

is la  de Cuba, y  q ue  la  p e rso n a  d es ig n ad a  

.-aldrá p ro b ab lem en te  p a r a  su destino  en 

e l m  'S p róx im o.
Si td  g e n e ra l  C órdova hub ie ra  dem os- 

trado  eu  e l  espinoso c a rg o  que h o y  ejerce 
c iertas  condiciones com p atib les  con  su 

ca rác te r  de h o m b re  púb lico , bueno  que 

fuera  á  d esem peñar ta n  im p o rta n tís im a  
m isión en  n u e s tra  A utilla ; pero  no  d uda ­

m os en  a d e la n ta r  a l  g o b ie rn o , que h o y  

p o r  h o y , y  com o consecuencia  de c ie rta s  

m edidas ad op tadas , la  d es ig n a c ió n  del 

S r. C ')rdova h a  d3 ocasionar u n a  im p re ­
sión m uy de.sagradable e n t re  nues tro s  

v a lien tes  h e rm a n o s  de U ltra m a r .

La oom ision e n c a rg a d a  de  d a r  d ic ta ­

m en  a c e rc a  de l p royec to  de o rgan izac ión  

de l ejérc ito , p resen tado  p o r  e l gob ierno , 

p a re ce  que en su  m a y o r ía  se inc lina  á  u n a  
soh ic io ii q ue  m odifica en el fondo e l p ri­
m itivo pen.sam iento del proyecto .

Ace:)ta com o bases el ejército  p e rm a ­

n e n te  v o lun tario  y  el a rm a m e n to  n ac io ­

n a l  forzoso. O tros señores de la  com ision 
n o  ac ep tan  sem ejan tes  bases.

M erece un  detenido estudio ta n  im p o r ­
t a n te  asunto , y  esperam os q u e  se te n d rá n  

m uy  en cuen ta , ta n to  la  situación  en que 

el p a ís  se en c u en tra , com o el inm enso  n ú ­
m ero  d e  p ar tid o s  políticos á  quienes, con 

u n a  resolución poco  m ed itad a , p o d r ían  

p roporc ionarse  a rm as.

H ace  días v iene  d iciéndose que los c a r ­

lis tas  p re p a ra n  un  nuevo  m o v im ien to  en 

la s  P ro v in c ia s  V asco n g ad as  y  N a v a rra ,  y  
a u n  h a y  quien a se g u ra  que y a  h a n  a p a re ­

cido a lg u n a s  pa rtid as .
O tros d icen que los je fes  m as au torizados 

de l carlism o se h a b ía n  opuesto co n  sus 
cousejos á  la  n uev a  in te n to n a ,  fundándose 

p a ra  ello en  q ue  e l país no se e n c o n tra ­
b a  en  condiciones de  lucha  en los m o m en ­

to s  actuales .
P o r  ú lt im o ; u n  periódico  alfonsino  a se ­

g u ra ,  q ue  h ace  pocos d ias  el m arqués de 
V aldesp ina , con los je fes  ma-< au to rizados, 

fué á  v is i ta r  á  D. Carlos, y  com o e.>le, un  
t a n to  ofendido p o r  la  v io l e n t a  que se le 
h a b ia  h echo , ob ligándo le  á  n o m b ra r  otro 

se c re ta r io , lo s  rec ib ie ra  no  m uy  b ie u , y  

lo s  d ir ig ie ra  al Sr. D o rre g a ra y  q u e  se 
h a l la b a  en D üx, lo s  jefes c a r l i- ta s  no se 

to m a ro n  el t ra b a jo  de i r  á  v e r  a l  secre ta ­
r io ; pero  reg resa n d o  á  B ay o n a , a c o rd a ­

r o n  o b ra r  p o r  .su cuen ta , siendo e l res  i l -  

ta d o  d s  esto  la  p resencia en l a í  P ro v in ­

cias V asc o n g ad a s  y  N a v a rra  ile ag e n te s  
c a r l is ta s  que a g i ta n  fu e r tam en te  los á n i ­

m os, m a s q u e  en  favoi* de  D. O árlos, en 

defensa  d é lo s  fueros.
Creemos que efecf-ívamente h a y  quien 

in te n ta  a lg o  en aquellas p rov inc ias .

L os que se fijasen a y e r  e n  la  l i l t im a  h o ­

r a  de a lg u n o s  de n u es tro s  co legas  c re e ­
r ía n  .sin g én e ro  de d u d a  que E sp a ñ a  e n ­
te r a  es tab a  a rd iendo , q u e  la s  rebeliones 

c a r l is ta  y  rep u b lican a  do n ii in b a n  todo  el 
país, y  q ue  de u u  m e m en to  á o t r o  se r e a ­

lizarían  s im u ltá n e a m e n te ,  p a r a  m a y o r  
asom bro , la s  revo luc iones  ab so lu tis ta  y  
soc ia lis ta  q u e  am en azan  lo ex is ten te .

P o r fo rtuna  n o  h a  sido a s í, y  l a  única 
in su rrec c ió n  nuev a  que reg is tró  el d ia , en 
sen tido  c a r l is ta ,  y  o cu rrid a  e n  A lca lá  de 

C hisvert, fué va lero sam en te  c a s tig a d a  por 
la s  fuerzas d e  ca rab íu e ro s  y  e l ba ta llón  

de  la s  N av a s , á  la s  ó rdenes de l g e n e ra l  
B a ld d c h , que re g re sa b a  de C a ta luña.

El lev an ta m ie n to  de todas la s  dem as 
p a r t id a s  v a  p erd iendo  la  im p o rta n c ia  que 

en  u u  p rincip io  pareció  ten er .

P o r  fin  parece  que e l ju e v e s  a p o y a rá  el 

Sr. C a s te la r  u n a  p roposic ion  sob re  órden 
púb lico , ó ap ro v e ch a rá  la  in te rp e lac ió n  

a n u n c ia d a  h ace  d ias  p o r  e l Sr. B u g a lla l, 
y  p ro n u n c ia rá  un  d iscurso ' a l  que se con­

cede m u c h a  im p o rta n c ia , po rque e n  é l r e ­
v e la rá  im p o rtan te s  propósitos y  l ín e a  de 

co n d u c ta  del p a r tid o  repub licano  federal.
V erem os si l a  n o tic ia  resu lta  c ierta ; 

c reem os que sí, ]iorqne h ace  m ucho  t iem ­
po que e l e m in en te  o ra d o r  no  p ron im cia  

u n o  de sus aplaudidos discursos.

U n d iario  conservador d a  la  n o tic ia , 

h a s ta  a h o ra  no  con firm ada , qu e  e l  duque 
de M ontpensier h a  renunc iado  so lem ne­

m e n te  la  n ac íonaciona lidad  española, vo l­

v iendo  á  adqu irir  el g ra d o  que te n ia  en  el 

e jército  francés.
Si e l hecho  se co n f irm a ra , no  h a y  que 

n e g a r  que te n d r ía  b a s ta n te  im p o rtan c ia , 

sob re  todo, p a ra  los am ig o s  de  la  re s ta u ­

rac ió n .

Un periódico un io n is ta , «E l D iario  E s ­

paño l» , p e rm ite  suponer q ue  el Sr. R'iiz 
Z o rrilla  h a  ex ig ido  del r e y  la  separacioil 

y  d es tie rro  d e  uno de sus m a s  afectos se r ­
v idoras, la  r e t i r a d a  del m in is tro  de I ta l ia  

e a  e s t i  co rte , y  qne en  lo  sucesivo h a y a  
solo eu  M adrid, com o rep re se n ta n te  de 
aq u e lla  nac ión , u n  sim p le  e n c a rg a d o  de 

negocios.
C onocida la  p rocedencia s e m i-b o rb ó n i-  

c a  ó com p le tam en te  b o rb ó n ica  de la  n o ti ­

c ia , no  es necesario  insis tir  respec to  á  su 

fa lsedad .

Tenem os que confesar que d en tro  del 

ca rlis  no h a y  personas á  quienes no  ciega 

e l op tim ism o. B uena  p ru eb a  de ello  es el 
e s 'a u ’ia r t e  cog ido  á  la  facción  levantada 

e n  Tillado, cu y a  c o rb a ta  es tá  rem a tad a  

p o r  u n a  v irg e n  de los M ilagros, sim boli­
zando  que solo m ila g ro sa m e n te  puede 

t r iu n fa r  e l abso lu tism o .
Lo m alo  p a ra  los ca r lis ta s  e s  que la 

ép o ca  d e  lo s  m i la g ro s  h a  pasad o  ya.

L a  escasa  im p o rta n c ia  d e  la s  sesione i 
ce led ra 'las  a y e r ,  y  la  necesidad de p u b li­

c a r  l a  ley  c rean d o  el B anco  h ipo tecario , 

y a  p ro m u lg a d a , n o s  o b lig a  á  o m itir  h o y  
lo se s tra c to s  oficiales. E n  nues tro  p r im e r  
a r tícu lo  puede verse , fie lm ente re la tado , 

lo  ocurrido  ay e r  e n  e l C ongreso  y  Senado.

«T;a R egeneración»  de an oche  dice que 

e l g en e ra l B a ld rich  s ig u e  de cap itan  ge* 

n e ra l  en  C a ta luña.
Los c a r l is ta s  de A lca lá  de C h isvert pue­

d en  h o y  in fo rm a r  a l  co leg a  m ejo r, y  ^ 
g e n e ra l  G am in d e  a c a b a rá  p o r  convencer­

le  de an e r ro r  d en lro  de poco.

Tenem os no tic ias  de  la  is la  de C uba re
cib idas p o r l a  v ía  d e  N neva-Y ork  que a _ 

can zan  a l  13 de  N oviem bre p ró x im o , casj 

á  h i fecha de la s  que deb e  tra e rn o s  e 
p róx im o  correo . Hé a q u í  l a s  m as im por 

ta n te s ;  >
^Habana, Noviembre 11.—M. Hi’nders^» ^  

co.i'espousal del <Herald,» dice desde 
Hermoa i con fu Im 9 lo que sijue:

*K1 jueves último salí para e l carapfinic i 
(io Manuel A jramoatc, do.'jarni'ido y con 
gnins. A sois millas de ¡iqui encontré »1 
cillii insurrecto Enrique elAmericiino, '
ili‘.<puHS tie informarse del objeto de mi 

I me coL'lajo al cuartel de Agrarttoote-^ 
i millas antes de llegar, encontramos un

I
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EL ECO DEL PROGRESO.

1

to insurrecto compuesto de ocho blancos, ves. 
tidos ta a  solo con paata lon .s  y unos 100 ne-

i »ntfiramente desnudos. Entre todoa ero3 casi eui’tí
tenían roas que ocho pares de pantalones; 

BUS caballos, armas y equipo parecían en buen 
estado; pero les escasean 1 'S municiunes. Tie­
n e n  c irae  y vegetales, y  naranjas y limones 
en abundancia, mas les falta cate. Beben un 
brevaje de agua caliento con miel, que llaman 
Cvia Hère. Agramonte m í recibió con desoon- 
flan7.a á  causa de las probabilidades de la re­

elección de M. Grant.»
M. Hendersonll gó el 10 á Puerto Prmcipe 

y  saldrá el 12 para Santiago de Cuba para ver 
las operaciones del departamento Oriental, lle­
vando consigo como intérprete al abanderado 

Agüero.
js'o e^ verdad que seansometidos á la  censu­

ra  loa despachos telegráficos que pasan por 
aquí' lo son solamente los que se trasmiten de

^^El'capitan seQRral h a  d spuesto que los in­
cendiarios sean juzgados en co ^sejo de guerra.

I d m ,  v i a  Cayo-Hueso, Noviembre 13.—Loe 
insurrectos quemaron el ingenio San Ramón, 
Jurisdicción de Manzanillo, y se llevaron unas 
40 personas de la  dotacion. Salieron tropas á 

perseguirlos. » . ^ j
También atacaron La Oasimba cerca ae 

G u a a t á n a n ’ o ,  y saquearon tres tiendas. Las 
fo p n s  los derrotaron a l dia siguiente. E l go­
bernador Obregon dice que pensaban hacer 
una escuraion por las llanuras, pero que des- 
pues de la derrota les es iii.posible..»

d e s p a c h o s  T E L E G R -ÍF IC O S .

V ersalles  30. n o c h e .- A s a m b le a  n a d o -  
n a l .—Se ap ru e b a  p o r  350 votos c o n tra  
299 u n a  ó rd en  d"l d ia  cen.^uraodo a l m i­
n is tro  del In te r io r ,  p o r  uo h a b e r  im ped i­
do q ue  lo s  consejeros m u n ic ip a le s  d m -  
gie.íen exposiciones de adhesion  a l  señor 
T h ie rs ; la s  cua les , en  concep to  de los f ir ­
m a n tes  de la  ó rd e n  del d ia , so n  c o n t ra ­
r ia s  à  Ihs l'.n’es q ’ie p ro h íb en  á  los conse ­
je ro s  m unicipa les ocuparse de asun tos  p o ­

lí tico s .
V ersa lles  1."— El m in istro  de l In te r io r  

h a  p resen tado  la  d im isión  á  consecuencia 
d el vo to  de ce n su ra  que le  díó a y e r  la  
A sam blea .

P a rís  2 .—E l «D iario  Oficial» p u b lica  un 
decreto  acep tando  l a  dim isión d e l  S r. Le- 
f ra n c ,  m in is tro  d e l ln te r io r ,

P o r o tro  decreto  se d ispone que se e n -  
carf^ue in te r in a m e n te  de d ic h a  c a r te r a  el 
S r. R em usa t, m in is tro  de N egocios e s tran  

je ro s .
E l Sr. H era ld , rep u b lican o , h a  sido e le ­

g id o  consejero  m un ic ipa l p o r  e l d is tri to  
de  C liassenne.

NOTICIAS &EM R A L E S
He aqui las noticias que publica la  Oacela 

acerca de las insurreccionea carlista y  federal:
< Caíft/H««.—En las alturas de la sierra inmi;- 

diata á Magals, una partid i carlista pasó ha- 
ci -ndo disparos sobro la  poblacion. Contestado 
el fuego por los voluntarios de aquel punto, 
diá por result-ido la completa dispersión de di­
cha paríi'la.

Ámgon.—h-'i p'irtida carlista Camats, que 
procedente de Lérida lia entrado en la provin­
cia de Huesca perseguida por la columna del 
brigadier Villacampa, ha repa-sado el puente 
de Alfarráz y  vuelto á penetrar en Cataluña- 

Valencia.— 'En Alcalá de Chisver; ha tenido 
lugar u n í  sublevación carlista, y auxiliada la 
fuerza de carabineros que aHí había por la lle ­
gada de las compañías de caladores de las Na­
vas que regres iban de Cataluña con el general 
Baldrích, atacaron á  dicha facción á  las órde­
nes del citado general, liabiendo logrado res ti 
blecer el órden, causando al enemigo varios 
heridos, muerto el hermano del cabeeilla C u- 
cala y cogídcs 16 prisioneros.

Andalucia y  EstreinadvTci.— VA comandante 
militar de Oáceres confirma la completa dis- 
pei'.sion de los sublevados de ilalpartida y otros 
pueblos de aquella provincia, habiéndjse co­
gido prisioneros á la Jun ta  revolucionaria coa 
papeles interesantes.

En el resto de la Península no ha ocurrido
novedad.»

Hombres armados con escopetas y  armas de 
to las  ciases comenaaron á hostí izar lasfner- 
za:< públicas, que respondieron, como era con- 
siguíeDte, á usa hostilidad. Donde el fuego se 
sostuvo con mas firmeza fué en el paseo de 
Olletas, compás de la  Victoria y  calle de la 
Amargura, en cuyos sitios no cesó de hacerse 
oi.- durante toda 1a noche, avanxando y  retro­
cediendo los insurrectos según hacían lo pro­
pio las fuerzas del ejército situadas en la pla­
zuela de la  Victoria, hasta que en la  madruga­
da del viernes fueron completamente dispersos 
por el monte del Calvario y cerro de la  Cruz, 
esparciéndose por aquellos contornos y  oeul- 
tándüse de 1 is miradas y del alcance de las 
tropas.

De esas escaramuzas resultaron al ,'unos he- 
r id 's  y dos m uertos de la clase de p-AÍsanos- 
La tropa no tenemos noticias que tuviese n in ­
guna baja.

Durante ese tiempo en el centro de la  po­
blación se produjeron algunas hostilidades, 
especialmente en la  plaza de la  Constitución y 
calle Nueva.

En esta últim a fueron molestadas algunas 
casns, que sufrieron bastante, no habiéndose 
dado lug.ir á que se levantaran las barricadas 
que s '  intentaron. De estas contiendas tam ­
bién resultaron heridos y muertos, cuyo nú ­
mero no podemos precisar en estos momentos. 
Sabemos sí que en el hospital civil entraron 
18 heridos, algunos de ellos de gravedad, y 
cuatro en el militar.

L a mañana del viernes se pasó en especta- 
cion. La gente procuró proveerse de lo necesa­
rio para el preciso 8 U . s t « n to ,  y  por cierto que 
con bastante dificultad.

Rn ese dia se recibieron noticias de que las 
partidas levantadas en los pueblos cercanos se 
hallaban completamente dispersas, y  de que 
en la Cala se estaba formando una, habiendo 
salido en su persecución el capitan do carabi­
neros Sr Alonso, con 20 caballos.

A la misma hora precisamente que el jue­
ves. volvieron á sentirse descargas y tiros por 
el lado del barrio de la  Trinidad y por el de 
Olletas y Capuchino?. En el primero fueron 
producidos por haber sido hostilizados los ca­
rabineros situados á la  bajada del puente de 
madera por algunos insurrectos en número 
de irnos 3 0 , h  ibiendo tenido necesidad de 
funcionar un pedrero situado á  la  bajada del 
Guadalmedina por calle de Compañía, sobre 
una casa de cali; de Cuarteles que hizo tam ­
bién fuego á  las fuerzas que custodiaban el 
paso ó vía portátil que hace poco se ha colo­
cado en aquel sitio. Deíde entonces no volvió 
ásentii-se nada, y  en la hora en que cerramos 
esto alcance, que es la  de las doce del día del 
sábad ', no ocurre nada de particular si bien la 
ansiedad y  el temor continúan.

El señor comanrlante general recorre los 
barrios seguido de su escolta; se está proce- 
dien:lo al registro á  domicilio para la  busca de 
armas, y el consejo de guerra, formado desde 
la publicación del estado de sitio, qun se hizo 
el jueves en la tarde, funciona, hallándose so­
metido á  él un número cons'd ’rabie de paiíia- 
nos, entre los cuales parece que se hallan los 
que tomaron parte en el asesinato del inspec­
tor de policía. Todos los presos se encuentran 
en el castillo, y á  él han sido conducidos cuan­
tos se ponen á  disposición de la autoridad mi­
litar. Esta es la relación de lo m as importante 
que h a  sucedido en estos memo ables y  tris­
tes dias de los que tan ingrato recuerdo ha de 
tener la  ciudad de Málaga.»

Sanchez 74, D. Antonio Diaz y Díaz 30, y don 
Bruno Fernandez 30.

En C:istrodeza [Valladolidj ha aparecido en 
el atrio de la iglesia el cadáver de un hombre 
con veintítantas puñaladas, todas mortales, 
rota una c.'Stilla y  cortadas la  cabeza y las 
o ejas, que los asesinos ae entretuvieron en co­
locar entre las piernas de la víctima.

Ayer falleció en esta corte D. Cárlos Garcia 
Abaurrea, marqués de Morante y de Arenales.

Ayar m añana intentó suicidarse en la Bolsa 
uno de los agentes, llamado D. Antonio Bedia. 
Ignóranse loa motivos que han impulsado á 
dicho sugeto á  poner término á  sus dias.

Las últimas noticias de Méjico alcanzan al 

1.“ de Noviembre.
Las fuerzas del gobierno ocuparon á  Mazat- 

lan por haberse acogido á la  amnistía los que 

defendían la  plaza.
E n  el colegio electoral no hubo mas que dos 

votos que no fueran por el Sr. Tejada: el uno 
era por Díaz y el otro por Carranza.

Hé aquí el despacho oficial dando cuenta de 
la  sumisión de Porfirio Díaz;

«líl caudillo de la revolución, D. Porfirio 
Díaz, escuchando la voz del patriotismo, se ha 
sometido a l supremo gobierno con las fuerzas 
insurreccionadas que le obedecian en Chihua­
h u a  y ha entregado toda la  artillería y mate­
rial de guerra existentes en aquella phza . El 
resto del armamento, caballos, monturas,.etc., 
de la  clase de tropa, serán entregados en San­
t a  Rosalía, al ciudadano teniente coronel Fe­
liciano Kuiz, comisionado especialmente para 

el efecto.')
E l mismo general Diazqueda comprometido 

á  presentarse a l supremo gobierno para que 

disponga lo conveni nte.

Una carta do Ubeda dice quo los republica­
nos de Linares señalaron con cruces algunas 
casas de ambas poblaciones, contándose entre 
otras la  del diputado Sr. Gallego Díaz. Esto 
había producido t  rror é indignación, y  los 
mismos republicatíos lo censuran.

Ha sido nombrado jefa del personal deUmi- 
nisterio de la Gohernacion el Sr. Baleazar.

Dos caciques de este je.'e asaltaron una tr i-  
I bu amiga de loa blancos y la Uevarou cautiva.

Las fuerzas del gobierno dieron alcance á los 
I invasores y  los derrotaron, matándolos cu a ­

renta hombres y quitándoles el botín y  cauti­
vos que llevaban.

REVISTA DE MERCADOS.

1ÍBHC.M>0S NACIONALES.

Ha fallecido en esta corte el coronel do a r ­
tillería D. Juan  B autista Martínez y Martinez.

Se ha concedido la cruz de segunda clase 
del Mérito militar al comandante do caballería 
D. Salvador García.

EnBaeza se han recobrado de los subleva­
dos 1130 fusiles Berdan y  149 bayonetns.

Según dice anoche un  colega, por despacho 
del jefe de Ciudad-Rodrigo desde Santa Cruz 
de Múdela, se sabe que la partida republicana 
se h a  dirigido á Vilches.

Ha sido nombrado inspector de orden púb'i- 
co de Gerona, D. Ang 1 Bíondí.

E n  la votacion para diputado provincial en 
el distrito d l Congreso, han obtenido ayer; 
D. JulíanV iñas, 83 votos en h  sección de Ato­
cha, y 112 el Sr. García Losada en la sección 

de Córti-s. ___

La real Academia de historia ha nombrado 
individuo do dicha corporacion, en la clase de 
«correspondientes,» a l Sr. D. Indalecio Mar­
tínez de Alcubilla.

Ha fallecido en Cuba e l escritor sevillano, 
oficial de estadística de aquella isla, D. Julian 
Bordallo.

Anteayer se presentaron en las inmediacio­
nes de Figueras ñOO carlistas, bastando para 
ahuyentarlos la  salida de unas compañías con 
dos piezas.

Los pronósticos para el mes de Díciemb.'o 
que ha remitido D. Mariano Castillo, dicen 
a?í; En la mayor parte de España, en especial 
en Cataluña, entrará e l mes lluvioso, ventoso 
y húmedo, dejándose sentir algún trueno al 
Este, resultando de estas lluvias, vientos No­
roeste, fríos, níevea en los altos y  hielos, pero 
no t'in  intensos como el año anterior.

E n  m u-has provincias de España y  del es- 
traiijero habrá algunas nieblas, que term ina­
rán con nieves: vuélvese el viento N. N. O. 
helado, á cuyo cambio nevará en m uchas par­
tes. E -i las mas lluvias con vientos recios del 
cuarto cuadrante; días claros, varios, con es­

carchas.
E l termometro oscilará cutre 5 bajo O á 14 

sobre él, según clima'

Dice un periódico de Málaga respecto á los 
tristes iicontecimientos ocurridos en aquella 
ciudad:

«El jueves á  las cuatro de la  tarde < mpezo 
sèriamente el movimisnto revolucionario.

Se ha  concedido el gf .ido de coronel al co­
mandante de caballería D. Pedro González.

Dice un  colega, que aunque el puente nú­
mero 11 de Deípeñaperroa podrá quedar com­
puesto deatro  de dos ó tres días, tardará mas 
el restablecimiento del otro, habiendo salido 
ya brigadas de obrer os para liabílítar un paso 
provisional. P ara  ir  á Andalucía en la  actua­
lidad hay que tomar la  línea de Ciudad-Real, 
pasando por Almorchon.

Se ha concedido nacionalidad española á  los 
súbditos franceses Sres- Saburin y  R'ívos y  al 

austríaco Sr. Bichter.

Se h an  declarado en huelga los picapedreros

e Tarragona.

Escriben de ilú rc ia  que se halla^ preso el 
maestro de escuela de Alcantarilla, á quien so 
cogió in  fraganti cortando el telégrafo.

Se indica para rector de la Universidad da 
la Habana á  D. José Montero Ríos, senador 
del reino, y  decano de la facultad de medicina.

E n  la  votacion habida ayer en el distrito de 
Buenavista para la  elección parcial de diputa­
dos provinciales, obtuvieron votos los señores 
siguientes: D. Pedro Alonso Mo'ína, para pre­
sidente, 104 votos; para secretarios, D. Anto­
nio Duque Zardoqui 74, D. Nicolás Perez y

Han sido nombrados segundos ayudantes 
médicos del cuerpo de Sanidad m ihtar D. Ju -  
han Ibarra y  Snnz, Eam on Alonso y  García, 
Ramón Lías y Yepes, Jaime Bach y  Cortade- 
la, Bm tiáta Ühapulli y Cayuela, Manuel del 
Rio y Carabrazo, Jaime Sanchez de la  Presa, 
Federico Perez Gonzalez, Remigio de Lenmy, 
Gonzalez de Olmo, Adolfo Ladrón de Guevara, 
Cayetano Rodríguez de los Ríos, Silverio R. de 
Huid ;bro , Ramón Santos Ruano , Antonio 
Arsioz y H errero , Gregorio Ruiz Sanchez, 
Francisco Coll y  Zamuy, José Fuentes j  Ur- 
qiiich. Luís Sanz y Barrera, Manuel José Ruiz 
Alcázar, Marcos Tovar y  Gutierrez, Alberto 
Almendariz Navarro, Manuel Fernandez Perez, 
Anacleto Alonso Clemades, José Martín Cano 
y Prieto, Antonio Hermida y  Alvarez, Rafael 

, Mira y  Merino, F.nriquo Antón García, Félix. 
Gan y  Cubero, P cd roH erasy  Otaño, Bonifa­
cio Hernandez Pa.stor, Genaro Muatadas y Mu- 
riel, Salvador Naranjo y Gómez, Eduardo So- 
lís y Bazan, José Fernandez Alvarez, Lucia o 
Carranza y Diego, Enrique Conde Lacalíe y 

José Pares y  Llanso.

Todos los ministros húngaros parece que 
han presentado su dimisión, á consecuencia 
sin duda, de los disgustos ocurridos entre el 
gabinete y la  Cámara, de que oportunamente 
dimos cuanta á  nuestros lectores.

Es cosa averiguada que el conde Lonyay no 
habia quedado satisfecho dc.l comportamiento 
del partiiio que capitanea el presidente Deak. 
Su reserva dudante todo el escandaloso inci­
dente promovido por el diputado Czernatony 
le pareció un  indicio de que no pceeia ya la 
confianza completa del Parlamento.

Por otra parte, el haberpresciitado también 
su  dimisión recientemente el archiduque José, 
c o m o  j e f e  de la milicia nacional de Huogría, 
fundándola en su desacuerdo con el conde 
Lonvay, habrá también influido en la  retirada 
del ministerio.

E l emperador se negó á aceptar la  dimisión 
de su primo, rogándole que tuviera un poco de 
paciencia. Después fué á Viena el)efe del mi­
nisterio húngaro para informar á S. M. I. acer­
ca de cuanto sucedía, y  por la dimisión de to­
dos los ministros puede deducirse el éxito des­
graciado de su escursíon.

E l viernes por la  noche fué asesinada en 
Leon, en su propia cama, una señora que 
liacia pocos meses que residía en aquella ciu­

dad.
Se ignora quién sea el asesino.

Por el ministerio de Fomento so han man­
dado librar 13.412 pesetas para las obras de 
reparación de la  cúpulade la academia de San 

Fernando.

E n Holanda se tra ta  de rebajar el censo elec­
toral, pero la prudencia que distingue á aquel 
país h ice que se progrese lentamente; y toda­
vía queda en una proporcion, según las loca­
lidades, de 20 á  60 «orines.

Hay noticias de Buencs-Aires hasta el 20 de 
Setiembre.

En Tandil, república Argentina, fueron fu­
silados dos gauchos de los que tomaron parte 
en la matanza de cstranjeros el 1 . 'de Enero 
de l!íT2, en aquella misma localidad.

E l jefe de las tribua salvajes de la s |P a m ­
pas, Calfucura, quo estaba en negociaciones 
de paz perpetua con el gobierno, invadió el 
teritorio de la república y  se llevó nada me­
nos que 12.000 yeguas y 10.000 cabezas de ga­
nado vacuno.

La fluctuación é inconstancia de los merca­
dos estranjeros en estos últimos tiempos, u:ii- 
das á  la  perturbación cario-federal porque 
atraviesa el país, no pueden menos de deter­
minar la paralización de los mercados españo­
les y la depreciación de nuestros cereales, 
que, vendiéndose en nuestros grandes centros 
á  precios ta n  económicos como en Odessa, y 
mas baratos que en Hungría. Italia y  Africa, 
debieran concurrir con vent-ija á  abastecer las 
plazas mercantiles de Inglaterra y Francia. 
Cuando esperábamos que la subida que se ini­
ciaba en  este último país contribuyese á  dar 
mavor estimación á nuestros trigos, vemos con 
pesar que vuelve ápronunciars! la bnja re ­
pentinamente, y  cuando menos se esperaba.

La fisonomía que ofrecen los principales 
centros de produecion de España es la si­

guiente'
Mercados de Castilla.— E a  el último de Va- 

lladolid se ha cotizado el trigo do 18,25 pese­
tas á  18,47 hectolitro, ó sea de 10 á 10,12 fa­

nega. Escasas entradas.
En el de Alar del Rey (Palencia) no han sido 

m as que regulares las entradas, siguiendo in­
alterables los precios del trigo de 40 á  41 rea­
les las 92 libras. Las cantidades de cereales 
puestas á disposición d ■ los consignatai-íos de 
este ferro-carril, se elevaron á  12.996 sacos el 
26 de Noviembre último, á  11469 el 37 y á 

12.778 el 28.
En el mercado de Medina del campo ss ven­

dió el trigo el dia 21 de 40,50 rs. á  41 las 94 
libras; l a f  nega de centeno de 2! á 2 ' ,  y la 
cebada de 21 á  2'¿.

E n Villafranea del Vier/o (León), se cotiza­
ron el 27 á  50 rs. trigo; á  34 centeno; á  2 \ ce- 
bida; á  116 fanega de garbanzos; ¡íT2 rs. las 
128 libras de judías, y  á  6 rs. cuartal do dos 
arrobas de patatas.

Ha continuado reinando en Santander la 
calma on las iiarmas, resistiéndose los precios. 
Unicamente dan cuenta  los pe iódicos de aque­
lla plaza de una operacionde 1.000 sacos al 
pr cío de 17,')0 rs. arroba.

Se han  despachado en la  semana, 2.008 bar­
riles y 410 sacos de harina para América; 3.920 
sacos para la  Península, y  1.530.520 kilógra- 
mos de ti igo para el estraüjero.

Mercados anddUtces-—E n el estado de lucha 
yun ive tsa l alar.na que ss apodera on estos 
dias de los principales centros do contrata­
ción do los productos agrícolas, nada tiene de 
estraña la paralización dal mercado, efecto del 
natura l retraimiento de los que debieran im ­
primirle animación y vida. Por esta razón, 
nos referiremos á nuestra ant rior revista, es- 
cluyendo á  Sevilla y  Málaga, á  quien dedica- 
nemos algunas líneas.

El último mercado de Sevilla acusa los si­
guientes precios: trigD de 32 á 43 rs . fanega, 
según clase; maíz de 34 á 36; cebada do 23 á 
24; aceite viejo, á  depósito, á ^ .7 5  rs. arroba; 
nuevo d : 34 á  35,2'), Las entradas del dia 27 so 
elevaron á  3.000 arrobas.

En el de Málaga sigue el mercado de cerea­
les tan  flojo como las semanas anteriores, re­
trayéndose los consumidores de hacer com­
pras por estar regularmente surtidos, y  el alto 
tipo del descuento del Banco- 

Ademas, las importaciones do trigos estran- 
eros han sido en muy gr«nde escala durante 

la  quincena, y los precios firmes. Sin embar­
go, ha sido buena la demanda de harina para 
el estranjero, pero sin variación etilos precios. 
Pocas operaciones en trigos e.spañoles.

Ha habido baja en los precios de la s  pasas 
por l i  concurrencia délas de Valencia, ijue se 
han ofrecido en enormes cantidades.

Los vinos con muy buena salida, y alcan­
zando regulares precios.

Después de un largo período de calma en 
los aceites, han comenzado á  animarse los de 
oliva, y los precios han señalado una notable 
alza, subiendo de 1 á 1,10 libras esterlinas en 
t  .nelada. Los de linaza, por el contrario, han 
bajado un  poco.

Mercados catalanes.— han sido las ope­
raciones de la  semana, y  con flojedad en los 
precios, pues ademas de t«ner bastantes exis­
tencias los compradores, menudean los arribos 
de trigo del estranjero y se recil>en noticias de 
baja de Aragón, la Mancha y Navarra. La co­
tización del candeal de la Mancha ha sido de 
17 á  17,75 pesetas los 70 litros; de 15,50 á  16 
la L’eja de la  misma proccdancia; de 17 á 18 
monte de Aragón.

Las operaciones sobre trigos estranjeros 
han sido completamente nulas.

Aunque se han efectuado mas ventas de 
aceite que en la aem ¡na anterior, la  situación 
h a  sido de calma, especialmente en e l aceite 
nuevo, que ya empieza á llegar. Se h a  hecho 
Torto-'a superior á 102,50 pesetas los 115 kiló - 
gramos; Urgel al mismo precio, y  Sevilla de 
97,50 á 100.

Los aguardientes con operaciones poco acti­
vas, á  pesar de que ya empiezan á llegar a lgu­
nas pequeñas partidas.

MEBCIDOS ESTRÁNGEROS.

I

 ̂ do de 28.000 quintal'>s m étr/cos , habiéndos 
vendido 145.800 quintales. Los últimos pre­
cios variaron desde 31,80 frs., á  ‘33,55 loa 100 
kilogramo-:.

El precio medio do los cereales, por q'!intal 
métrico, en las nueV-; regiones agrícolas de 
Francia, h a  sido en la últim a semana:

En el N. O., trigo 27,99; centeno 17,93; ce- 
bad.i 17,93.

En el N. trigo 28,5S¡ centeno 17,18; cebada 
17,78.

E n e l N .  E ., trigo 29,91; centeno 18,35; ce­
bada 18,98.

Kn el O., t r ig o 26,55; cen t’no 16,49; cebada 
18,01.

En el Centro, trigo 26,13; centeno 17,92; 
16,19 la cebada.

En el E., trigo 29,24; c 'n teno  18,55; c .bada 
17,83.

En el S. O., trigo 28,53; centeno 19,32; ce ­
bada 16,73.

E n e l S . ,  trigo 27,66; centeno 18,22; ceba­
da 16,79.

En el S. E-,-trigo :-X),59; centeno 18,'2; ce­
bada 17,63.

A últim a hora ha habido en Fra"cia  una 
baja en los t  igos de 25 céntimos ó 1,50 frs.

Aunque contenidos los precios de los vinos 
en Francia, laa tendencias marcan alza, que 
llegará á  regularizarse antes de pocas sema­
nas, con provecho de cultivadores y consumi­
dores.

Los aceites de olivas ofre en transaecionea 
difíciles en Marsella.

E n  el mercado último de la Vill tte  {París;, 
se vendieron 37.051 reses vacunas, lanares y 
de cerda, á los mismos precios de nuestra ú l-  
tim  > revista del martes.

Las ventas de lana son bastante difíciles en 
el Havre, y en Marsella apenas so hacen mas 
negocios que los indispensables para el surtido 
de las fábricas.

Hay firmeza en los precios en Inglaterra, 
vendiéndose lo.  ̂ trigos en Lúndres de 30,95 á 
36,48 frs.; no obstante la fabulosa entrada que 
ha tenido lugar on Setiembre y Octubre, en­
trada que se ha elevad-' en los puestos ingle­
ses á cinco millones de quintales métricos de 
trigo, y á 800.000 de harina.

En Bélgica, Alemania y Nueva-York so sos­
tienen firmes los precios.

Resumiremos estos en los principales mer ­
cados del mundo, á partir d l quintal métrico, 
y del franco:

Alcrcados.

Lóndres..............
Ambercs ........
Colonia...............
Dantzig............. .
G enova..............
Milan.................
P e s t ì i .................
Tangarock........
Odessa
Nueva-York .. 
Valparaíso . . . .  
Valladolid. . . .

Trigo.

31.80 
33^0
32.80 
32,15
33.50
34.75 
2«,:30 
24.20 
24,00
30.75
30.50 
24,85
24.50

El mercado de trigo de

Centeno. Cebad»

Argel

21,00
19,50
21,60
21,00

21,50'
i)

11,00
14,00

20,60
19,25

22,00
21,50
15,40
11,00
11,30

»

cuar:o lugar entre los mas t aratos.

»

España ocupa el

Agua Circasiana —lil Dr. Toleman, de Lón- 
dres, dice con respecto á este preparado: 

«Habiendo analizado los ingredientes del 
Agua Circasiana, certifico: que no contiene 
materia a lguna nociva a la salud.

Firmado.—Dr. Toleman.—M. U. S.»

CONGRKSO.

Sesión del dia 3 de Diciembre de 1872.
Se abrió á  las dos y  cuarto, bajo la pr.'síden- 

cia d-1 Sr. Pasarón, y fué ajirobada el acta de 
la  anterior.

So leyó el dictamen de la comísion de actas 
proponiendo la admisión como diputado de don 
Joaquín Peralta, electo por el ilístrito de Inca 
(B'ileaies).

Tuvo qu" suspenderse la sesión por falta de 
diputados.

Prosiguiendo á los cinco minutos, fué apro­
bado el anterior dict-ím n, asi como también 
el referente a l tratado de comercio entre Es- 
pafía y los Países-Bajos.

Se pu90 á discusión el acta del Sr. Poveda, 
declarado compatible por la comísion corres­
pondiente, defendiendo el Sr. Gil Berges una 
enmienda a l dictamen en que se pedia la de­
claración do incap ic i’ad del electo, que fué 
desechado y  aprobado el dictamen de la co­
misión.

Entrándose en la discusión del presuesto de 
obligaciones eclesiásticas, púso.se á  votacion la 
enmienda a l art. 8.“ suscrita por el Sr. Vaz- 
qu'‘z ;D. Decoroso), que fué desechada por 59 
votos contra 20.

E l Sr. Muñoz consumió el primer tu rno  en 
contra del art. 8.®

El Sr. Vázquez Rojo, de la  comísion, le con­
testó .

El Sr. Navarrete c insumió el segundo tu r ­
no en contra, contestándole el Sr. Gil Sanz.

Rectificaron ambos oradores, y el Sr. Cabe­
llo consumió el tercer turno en contra, con­
testando el Sr. Vázquez Rojo.

Rectificó el Sr. Cabello y fué aprobado el ar­
tículo 8.* en votacion nominal.

H oy n o  h a  podido ce le b ra r  sesión  el 
a l to  Cuerpo co le g is la d o r ,  p o r  n o  h a b e r  

asistido  suficiente n iím ero  de  señores se ­
nadores.

E l alza continúa en todos los mercados fran­
ceses, escaseando mucho las ofertas de trigos 
de parte de los cultivadores.

En París se vendieron los 120 kilogramos 
en la  ú ltim a semana á  los precios siguientes: 
trigos sup ■liorcs, de 38 á  39 frs.; buenos, de 
35 á 37, ordinari is, de 33,50 á 34,50, ó sea con 
un  franco 30 céntimos de alza por quintal mé­
trico.

Los arribos que han tenido lugar en Marse­
lla desde el 3 a l 16 de Noviembre no han pasa-

BOLSA DE HOY-

Renta perpetua a l 3  por 1 0 0 ,  2 7 - 1 5 .  
Pequeños. 2 7 - 2 5 .

Xenta perpetua exterior a l 3  por 1 0 0 , 3 1 - 2 5  

D pida del personal, 00-00.
Billetes hipotecarios, 2 .*  série, 1 0 3 - 0 0 .  

Bonos del Tesoro, 7 8 - 3 0 .
Idem en cantidades pequeñas, 7 8 - 2 5 .  

Resguardos al portador, de la Caja de D e ­

pósitos, 8 6 - 6 0 .  , 
Obraa D Ú b l í c a s  d e  1 . “  d e  J u l i o  d e  1 8 ^  o e  

2.000 rs., 00-00. ,
Obli^acionefi generales por ferro

A c c i o n e s  del Rauco de h s p a n a ,  1 8 0 - 5 0 .

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DEL PROGRESO.

SECCION DE AVISOS Y ANUNCIOS.

SASTO DE HOY. 

?an  Franciáco Javier.

ESPECTACULOS PARA. HOY.

T e a tro  nacional de i a  Opera. 
A Us ocho j  media:

3íaladi Portici.

T e a tro  Español.
A las ocho y media:

E l príncipe Hm le t .— l os dos sordos.

T e a tro  del Circo.
A 1 s ocho V media' ,  ,

Doña Urraca de Castilla

T e a tro  d s  l a  Zarzuela,.
A las ocho V me im: , ,

Esperanza— Por wia satira.

Circo de P a u l.—Í(JS 
A las ocho y  media;

Las cien doti'-ellas.

S alón E s la v a .
A las ocho:

Un corazon de oro. 
Baile.

A las nueve:
Como marido y  como amante. 

Baile.
A las diez:

Eijo por hijo.
Baile.

A  las once:
Como la espuma.

Baile.

REUMATISMO
C U R A D O  RÁPIDAM EM TE P O R  P O C O  DIMERO.

M s d e  cien millones de p Tsona.5, del viejo y  mievo raundo, han admirado en 
muchísimos casos las soi'prond ntes propiedades higiéQico-madicÍnales del aceite 
de bellotas con sávñi de coco, de nuestra invención y  absoluto secreto, eu las vias 
rw'iiratüriiia, nutritiva y sistema oipilar.

• C S b  wdemoa exponu 'una importantísima, y manifeslnr á loa qae padezcan reu-
■natií '■ "uya afección, caracterizada por dolores continuos ó iüter.ulteDtes, va­

gos, con frecuencia neo ¡láñadoi de rubicundez, calor y  tumefacción, y  de fenómenos genera­
les, que ataca los músculos, las artieulaciones- y muchas visceras, que no rxiste ni ha e istido 
en el mundo, deí;de su creación, inclusas las aguas termales, los baños rusos, loa bálsamos do 
Opodfildoc y Holloway, un remedio tan heroico, eficaz, cómodo, ba'ato (á veces 50 céntimos) y 
ceacillo, como nuestro inimitable espec fien, recomendado p j r  médicos alópatas, homeópatas y 
farmacéuticos, y por mas de och. 'cient os p3 iódícos, sin distinción de matices,

8e US i  en fricciones, poniendo arrollada una franela encima, para reumatismo incipiente, y 
lo mismo para el crónico; si ao ce ’e, se toma el interior, nueve mañanas, en ayunas, u na  cucl»a- 
radit i; comn preservativo, b^ista darse una un tura  en la  piel cada ocho ¡lias.

Todo g 1 que habite en paLses fríos, lluviosos, nevados, ó viva en aposentos húmfdos ó mal sa-

T e a tro  de V ariedades.
A las ocho y media:

Eatre m i suegra >j m i tio. 
A las nueve y  media:

Bruno el tejedor.
A las diez y  media:

Segundo acto.
A las once:

Los cuatro maraoedis,

T e a tro  del Recreo.
A las ocho;

Ojo, artistas.
A la s  nuGve:

E l entrometido.
A las diez;

La isla de San Balandran. 
A las once:

Segundo acto.

y 2.500 farmacia-s, drogueríasy perfumerías de todo el "lobo.
Exíjase mi prospecto con certiftcados médicos, nombre e.i U  cápsula y  vidrio, y busto y  rú ­

brica en la etiqueta j  pro«nectos, porque hay ruines falsiUcadores.
E l inventor, L. DE BREA Y MOHÉNO, proveedor de todo el globo.

F A W I A C U D E  t S C O L ' R .
PILDOK.ÍS DE L a RRa .

Es«lent«3 contra el herpetismo ó vicio 
h e rp é tio e u  sus varias manitestacioues, ta n ­
to iateruas com ) esternas. Los fi'ecueutes pe­
didos que noa liacen, la s  felicitaciones reci- 
biiaa, efecto de la.s prodigiosis curas con 
ellas nlcanwdas, y  lu estar rocomcndadas 
por los. principales profesares de Madrid y 
provincias, son su mejor garantía.— Ja ja  con 
su  espiicacion, 16 rs.

PILDOR.AS DE FORS.

Eficaces contra las enfermedades secretas. 
—Precio, 16 rs. caja.

CELEBRES PILDORAS INGLESAS,

Especiales contrs las b’.enorragia.s y  len- 
éarreaa ó flores bl meas, y  superiores á  las 
cápsulas Mothes, bolos de Albert, Raquin.y 
demás preparados estranjci os.—Oaja y  mé­
todo, l a  rs.

PIL D 01U 3D E  FLiANKLIN.

Son de una acción pronta y segura contra 
los catai ros laríníje s, bronquiales y  pulmo- 
nales crónicos. Tres a ae nn celebrada 
éxito patentizan su ve Caja, 20 rs.

E n  pedidos de scia elante, dea-
cuento de u n  25 por

Unico depósito; Farm acia de Escolar, pla^a del Ang-ei,

N. TOLEDO
E D I T O R  D E  M U S I C A

se ha trasladado de la calli de Valvorde; n ii-  , 
me.ro 1, cuadruplicado, á ladeFuencai'ra l, 11, | 
y DeseQjjüño, 2, cerca !e la Red de San Luis.

Pianos de venta y alquiler de li>s mas acre- . 
ditadas fábricas. 1

Grau surtido de música de todas clases.— 
Se remiten cútátogos —En pedidos de consi­
deración rebajas coasid fiables.— Zócalos de 
cristal ds clichí de varios colores.

Préstamos

sobre alhajas, papel del Rsta'áo, fincas y  pape­
letas del Monte de Piedad.—Baratura, pronti­
tu d  y r.-serva al hacer las op 'raciones, calle do 
Preciados, número 13, entresuelo, Madrid.— 
Los préstamos de alhajas se hacen por un 
año.—Venta de alhajas y relojes de oro á pre­
cios fijos y baratos.—Menaualmeute se impri­
me la  lista con los precios de las alhajas que 
hay de venta y se da gnttis en el esrablcci- 
mientu.—Los relojes se venden garantizados, 
pa  a lo cual, la casa, ademas de su contribu­
ción, est 1 inscrita en d  gremio de comercian-^ 
tes de relojes.— No se compran, ni venden, a l 
se empeñan alhajas de doublé, nlaquá, ni pie­
dras falsas, y  sí solo de oro, plata y  piedras
finas.__Se compran y cambian alhajas^—Se
compran toda clase de papeletas de empeño de 
alliajas, ca ta s  de pago de la Caja de Depósi­
tos, papel del Estucfo, libranzas del Giro Mùtuo 
y  c.arpetas do cup'jnos.—Las habitaciones de 
empeño están enteramente separadas de las de- 
venta.

EL mmm.
REMEDIO DE LA BOCA.

E l exir opiata del cirujano dentista Sr. Benete-

Eficacísimo y rápido remedio para los males 
de la boca. Los elogios que frecuentemente so 
hacen de esta composicion, son estraordina- 
rios, basta su  uso para su mejor recomenda- 
ci >n. Gura toda clase de llagas de la  boca, las 
g  ietasde los libios, las irritaciones, las flu­
xiones, e l dolor de muelas; evita la  continua­
ción de las caries, cura el escorbuto, la  glu- 
meracion de sangre en lua ene as, que origina 
picazón y calor, desinfecta la  boca del aliento 
de=iagra<íable, da fres 'ura y  ortaloza a ln den­
tadura y encías, y la limpia dejandola blanca 
como el marfil.

Véndese encasa  de su autor. Arenal, 82, 
Bazar de la Union, Espoz y  Mina, 16; Carie- 
tns, 41, Clavel. 4. Á 4 .10 y  12 reales frascos, 
de gran lujo y tamaño 30 y  40. Por mayor se 
descuenta el 50 por 100.

COCOS-
Se ha  recibido una par ida frescos superiores 

y  baratos.
Buen surtido de azúcares, cacaos, cafés, tes, 

etc.; queso Gruyere y  de bola á  i  li2 rs.; cu­
ñetes, aceitunas á  6 í(2; pasa.? á  42, a  44 y 
46 rs. arroba en mediiia y cuartos de caja, al­
mendras tostadas á 4 rs. libra; bacalao Norue­
ga fresco á  44 rs. arroba y  dos rs. libra; lico­
res y  vinos embotellados.

Fuencarral, 22, almacén. 1

ESCOPETAS \  íiEW O lV ERS.
Garantizados y  probados en el banco de 

pruebas á  precios ^ o s  de fabrica.
Cartuchos para escopetas Lef:iucíieux de 

todas ciases y de nueva invención, sin escape 
al^'uno de gas.

Bazar de Armaa y  efectos de Caza, Carre- 
taa, 8, entresuelo.

mmñ H^ilCElS BE MFOÍIBRIS.
Calle Mayor, números 22 y 24.

Completo surtido ea
Abacas de todos anchos, desde 6 hasta 10 rs., clases extra.
Fieltros de 6[4 ancho, desde 16 hasta 32 rs.
Moquetas, desde 1^ hasta 21 rs.
Bruselas Templeton, etc., desd '34  hasta 40 i-s.
Alfombras Kidderminster para comedor.íS y despachos, de 20 á 3S rs.
Alfombras Ulandesas de pura lana y pava portievs <X‘. abrigo.
Pilas para recibiiiiientos y  huUtu lories interiores, de 8 á 12 ra.
Terciopelos ingleses, desde 40 h as ta70 rs.
Tercioptlo av.b'asson para grandes «alones
Reps lisos y listados y otros artículos de tipicería.
Te as de porliers I4 rs .
Alfomhrita^ de fieltro, moqwtta, terciopelo y  auiiissoa; manías de viaje y  para carruajes ; (a 

pete! do veladores y  mesas; cucos, ruedos y  paiglassens para barros y  grandes medallones de to 
dos tamaños. 2

m  mm\ iii guates ï coiibítas.
Antes de í'lcment, lieriuanos.

Mainel Arroyo, dueño del establecimiento, participa á su numerosa clientela lasreformas 
,ue lia iutroducido en la fabricación de guantes y  surtido de corbatas.

CARLiETAS, NÜM. 13.

CASA-REFUGIO DE NOE
PRECIADOS, 26, PRINCIPAL, MADRID.

Con este titulo se inauguró un  establecimiento superior á cuantos do su  i lase se conocen en 
el estranjero, compuessto de cuatro seccioues, abogado-consultor, notario, mód co, y  el p rsonal 
competente, dirigido por D. Manuel González Losada, m ilittr retir do y agento que fué hasta 
liá66, cuyos servicios somete á la oonsid ración de las autoridades, de la prensa y del público 
que se ha de utilizar de su larga esperiencia, p i r i  que juzgue de su probidad en tan  difícil des­
empeño. E l mo y el criado, la madre y  11 nodriza, el comerciante y  el dependiente, el que pres­
ta  y el q ir. empeña, vende ó compra, litiga ó so defiende, el que quiáre tomar estado, reclamar 
deudas ó derechos ju e  le corresponden, buscar documentos, librar exhortos, necesita activar 
espedientes ea i.’ualquiera de los tribunales ó dependencias del Estado, sea dentro d fuera de la 
Península, quiera ped r i iformes d ea lgunapersm a , billetes de loterías, géneros, muebles, ef;e- 
tos, mercancías, efi., etc., todos encontrarán un centro de transacción y la  mas severa rectitud 
en el desemiieño de este Agencia, previn endo que no serán conteíCadas las consultas esteriores 
que no acompañan de ocho á  veinte sellos, según la  gravedad del asunto, coste, porte y demas 
Sastos cuando se hagan pedidos. 3

Usada por lodas las familias reales j  toda la nobleza de Europa. 
Aprobada por los médicos laas emiceotes y por toda la impraota eslraugera

E l A G U A  CIRC A SIA N A  restituye á  los cabellos blancos su  prim itivo  color, desde el rub io  
has ta  el negro  azabache, s in  causar el m enor daño á  la p ie l. N o  es una tín tvriz , y  en  su  composicior 
00 en tra  m ateria algún» nociva i  la  sa lud: hace desaparecer en  tres  dias k  caspa p o r  iaveierada qu
esté; evita  la caída det cabello  y  vuelve  la  tuerza y  el v ig or  juvenil 4  lo s  tu b o s  cap ilares.

M as de 1 0 0 .0 0 0  certificrrfos prueban la excelencia del A gua Circasiana cu y o  u so  tecm plaz»  h o y  en 
dos tos países  lo s  o tros  prep^irados y  tin turas tan  dañ osos para el cabello .

Precio del fraseo 4  p e se ta s , frascos conteniendo el d ob le  7  «12 p e s c u s .
T o d o s  los  frascos van  e n  m agn íñcss cajas de r^trton acompañadas de u n  prospecto con  la  marca j 

m a d e  lo s  ú n icos depositarios.
H E R R IN G S  Y  C .’— L tSB O A

Vendéseen la Botica de los Principes. Borrcll Hermanos, Puerta dol sol nú«. 5.

OFICINA ESPECIAL
PASA

EMBALSAMAMIENTO DE CADÁVERES.

■SAlsr B E R N A R D O ,  1 6 ,  S E G U N D O .

Eát i  oflcina seencarga do todo lo concerniente á este servicio, por los precios de su tarife, 
bue son estr.iordiaariamente módicos.

Kn dicho centro se recibirán loj avisos da p.'oviu'jiaj y na d irán  ¡jratis prospectos.
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IMPORTANTISIMO
A LOS LABRADORES Y MINEROS.

PERFORADOR SOMOZA (eos BEAL PRIVILEGIO.)

^  .  T T T N  L ! . sP lL D O R x \S D K M A N Z A ' ' IL L \d e X o r to n p re m ia d a se n la E s p o s |c io n a i
C  \  I 1 n  Yallailolid de ls71, son la  «medicina mas imp.-rtante de lamilla.« Con el . s 

j  i j  i / . f ^ p r e v ie n e  i-l contagio v muchas e-fermedades, se curan la  indigestión,. i- 
lis, ñutos, afeniues de nervios, enfermedades del hígado y del estómago. Son f
m ai síísui-o lontra los efectos que en la naluraleza y en los nervios producen lus uambiob atm s- 
féricos y belxdas así que, para lo? que viajan, les son absolutamente indispensables, poiijuo,
snuién-^abe lu que coni“ Y bebefuei-a de su casa?... . , ^ _ 1 1 -

Se hallarán en todas k sb u e n as  y mas acreditadas farmacias de España, pues a ^ n a s  Iml i.i 
nin nina qae se considere tal qne deje de tenerlas, y en ellas se podran obtener gratis P^sj.ei; 
tos; pero si por falta do buenas fa rm ac ia  en alsfuna l^^i^ahdadno se pudi^enobtener n i os ¡ u  
pocto.s ni las p  Idoras, entonces ae podrán recibir gratis por el Correo dich.s prosp etos, j  
? i Id o ts  p:.r eU ism o ’ conducto, h. mismo que una c a r t ^ ‘°
franqueo; dirigiéndose á  MADRID SHO O .\ND SALh R ^ M S ,  HORNO DL LA MATA, J, 11 -u 
cipal á  donde también los señores farmacéuticos pueden dingir sus podidos.
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MÁQUINAS
P A R A  H A C E R  T O D A  C L A S E  D E  H E L A D O S

SIN NECESIDAD DE NIEVE 

Privilegio de invención ea España y  en el estranjero.

‘■*Con estas preciosas máquinas portátiles, que su inventor ha prefeccionado de una manera no - 
ble, se refresca el agua en medio minuto; en siete ae liace el sorbete y  en diez ó doce el hielo. 

E l gran descubriiniento, la gran ventaja obtenida con el perfeccionamiento indicado, oonsist*’ 
en que la  m iteria r'frigeranta que se emplea se refíenera indellnidamente por medio do 
pila que a> onipaña á  caila raárj^uína, de suerte quo comprada esta con la sal química que 
consigo puede estarse años retrescando agua y haciendo helados sin necesidad de otro gasto. 
Las liay p  ira hacer cuatro d a s  s de sorbetes á la  vez.

Unico depósito en Españi: calle Virgen de In.'i Azuc ñas, núm. 2, afueras de la puerta 
Santa Itárbai'a, Madrid.—Despachos centr les: Puerta del Sol, 5, 7 y 9, botica de Borrell;
2ó; Fuencarral, 27; donde se dan prospectos.—En Valladolid, tienda de las tres B.—En Ynlci‘" 
cía, Palau, 13, botica.—-En Cádiz, San Francisco, relojería.—iin ZaragO/8, Coso, 33, farmst:'*'

Madrid.—Imprenta de J. IVü»., Olivar, 22.

Ayuntamiento de Madrid




